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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley modificando la de 
10 de Mayo de 1921, en el sentido 
de reducir a un año el plazo de dos 
para la declaración de aptitud para 
el ascenso al empleo inmediato de 
los Alféreces y asimilados de las 
distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito.— Páginas 1154 y  1155.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley convalidando los 
Decretos que se indican del Minis- 
rio de Instruccón pública y  Bellas 
Artes, y sobre concesión de un cré
dito extraordinario de 37.732,04 pe
setas.— Página 1155.

Otro ídem id. id. sobre convalidación  
del Decreto de 25 de Enero del año 
actual, dictado por el Ministerio de 
la Gobernación, fijando los emolu
mentos que han de percibir los De
legados gubernativos de Ceuta y  
Melilla.— Páginas 1155 y  1156.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Decreto decidiendo a favor de la ju
risdicción ordinaria la com peten
cia suscitada entre el Auditor de las 
Fuerzas Militares de Marruecos y el 
Juez de paz de Larache. —  Páginas 
1156 y  1157.

Otro decidiendo en favor de la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona la competencia  
suscitada entre el Delegado de Ha
cienda de dicha provincia y el Juez 
de primera instancia e instrucción  
del distrito del Norte, de dicha ca
pital.— Páginas 1157 y  1158.

, Ministerio de Justicia.
Decreto dictando normas vara dotar

urgentemente 'del personal necesa
rio a los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción y municipales 
creados en Madrid y Barcelona.—  
Páginas 1158 y 1159.

Otro autorizando a Sor Lutgarda de 
Santo Domingo Ramos Portillo, 
Abadesa de la Comunidad de Reli
giosas de Santa Clara, de Alcalá de 
Guadaíra, para que pueda otorgar 
la escritura de cancelación de ¡a 
hipoteca que se indica. —  Página 
1159.

Otro nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia terri
torial de Palma de Mallorca a don 
Diego Egea Molina, Fiscal provin
cial de ascenso que sirve aquel car
go en la de Granada.— Página 1159,

Otro ídem id. id. de la Audiencia te
rritorial de Granada a D. Eduardo 
de Prada Vaquero, Fiscal provin
cial de ascenso que sirve aquel car
go en la de Palma de Mallorca.—  
Páginas 1159 y 1160.

Ministerio de Hacienda.
Decretos fijando, a los efectos de las 

imposiciones de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliario, las cifras relativas de 
los negocios en España de las So
ciedades españolas y extranjeras 
que se mencionan.— Páginas 1160 y 
1161.

Presidencia del Consejo de Mi- i 
mstros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que se mencionan pasen destinados, 
sin aumento de plantilla, a los Cen
tros que se determinan. —  Página
1161.

Otra disponiendo se publique en  este 
periódico oficial el Escalafón pro
visional del Cuerpo de Mecanógra
fos Calculadores del Servicio Geo
gráfico Catastral.— Página 1161.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo, con destino al Mi
nisterio de Agricultura, sin aumen
to de plantilla, al Portero cuarto 
Antonio González Calderón, en si
tuación de excedencia voluntaria.—  
Página 1181

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a los Aparejadore$ 

del Catastro de la Riqueza urbamá 
para que puedan asistir a la ¡Vi 
Asamblea Nacional de Aparejado 
res titulares de Obras, que se celeJ 
brará en Madrid, en los días 16 al 
20 del mes actual.— Páginas 1161
1162.

Otra disponiendo que las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias' 
ílamen la atención de los Ayunta
mientos prestatarios del Banco de  
Crédito local de España, respecto a 
la ineludible obligación que aqué
llos tienen de satisfacer regularmen
te las cantidades que legítimamen
te correspondan en razón de loe 
préstamos de que se trata.— Pági
na 1162.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Qontencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso promovido por! 
D. Antonio Puco Salas, contra la 
Real orden que se indica de 11 de 
Noviembre de 1929.— Página 1162.

Otra ídem se constituya en la form a  
que se indica la Delegación españo
la en las Conferencias telegráfica y  
radiotelegráfica que han de cele
brarse en Madrid en el año actual. 
Páginas 1162 y 1163.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se clasifique coma  
benéficodocente, de carácter parti
cular, la Fundación denominada 
“ Escuelas Salesianas de Santa Anan¿ 
instituida en Fuentes de Andalucía 
(Sevilla) por doña Ana María Sevi
lla y Fernández de Peñaranda. —  
Páginas 1163 y  1164.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas del pasado aña 
agrícola.— Páginas 1164 y  1165.

Otra aprobando ios Estatutos para ex
plotación colectiva de predios rú 
fúios u concediendo autorización
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para concertar arriendos colectivos 
con las ventajas legales a la Socie
dad de Trabajadores de ¡a Tierra 
de Olmo de la Guare ña {Zamora). 
Página 11(35.

'©/ras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
¡los Vocales que han de integrar los 
Jure dos mixtos ave se mencionan. 
Páginas 1105 a 1189.

JOtras ídem se renueven las represen
taciones patronal g obrera fie los 
Jurados mixtos que se indican,— 
Páginas 1109 g 1170. 

íQtras nombrando a los señores que se 
mencionen Vocales de ¡os Jurados 
mixtos que se detallan. — Página 
11170.

!Otra concediendo a la Asocuwión ds 
'¡Empleados de la Dijmiación de (¡ni- ■ 
pitzcoa g sus Patronatos {Sección \ 
¿ e l  Ferrocarril del ü  rol a) derecho ¡ 
iétcctoral para la designación de Im 
Vocales obreros del Jurado mirto 
de Znmárrana a Zumaya %iFA Uro- 
la” .—Página 1170. 

jplra disponiendo se extienda la juris
dicción ide la Sección de Alfarería 
del Jurado mixto de Industrias de 
é® corístriiccicm. de Barcelona, a das 
¿cuatro epromneias catcLmias Giarce- 
lona, Tariaqonu, Lérida y Gerona), 
Página 1170.

01ra admitiendo a IB. Antonio Pérez 
Torrcblanca la dimisión del cargo 
de Vicepresidenic de la ■Comisión 
mixta arbitral agrícola. — Página 
1170.

A&im ídem a 7), José Carreras Sania- 
dreu la dimisión del cargo de Pre
sidente de la Agrupa edén adminis
trativa de Jurados mixtos ele Co
mercio en general de la Alimenta- 

■ <chm •// Despachos y Oficinas, de 
Alicante.-— Página 1,170.

Idem a D. Alfonso- Ala eso la di
misión del cargo de Presidente del 
Jurado mixto del CnmereP) cu ge
neral de Madrid.—Página 1170. 

jOtra nombrando a los señores que se 
i vendo non Presiden te. Vicepresi
dente y Secretario de los limados 
mixtos de Derrocar Mies de. Veñn'rro
ya a Puerto lia ico y 'Valdepeñas a 
BuerioEano.—Páginas :1170 g 117Í. 

Ultra disponiendo quede constituida 
en la forma que se indica la repte- 

. mentación patronal de las Secciones 
1 de Servicios Auxiliares di Espec- 
; tácalos públicos, Apuntadores de 

Teatro g Operadores ele Cincnrató- 
// grajo, del Jurado mixto de Es pee- 

7 tácalos públicos de Madrid, — Pá
gina 1171.

Qlra ídem que durante el tiempo de 
mig encía de las bases de trabajo pa
ra las faenas agrícolas del próximo 
verano en la provincia de Sevilla, 
quede establecida, a los efectos de 

;7 la aplicación del Decreto de 28 de

Abril del año anterior, elevado a 
Ley en 9 de Septiembre, una sola 
circunscripción que alcanzará a los 

* límites de la mencionada provincia. 
Página 1171.

Ministerio de Obras públicas..
Ornen rechazando todas las proposi

ciones presente das al concurso de ' 
proyectos y ejecución del puente 
de u Ven losilla'* sobre ej río Tajo, 
en la ■carretera de (remidoie a Bo
lán, en ¡d provincia de Toledo.—■ 
Página 1171.

Ministerio de Agricultura, Industria
y C om erlo .

Orden nombrando para que forme 
parte de ia ■Comisión Oficial per
manente, a los efectos informativos 
de la Federación Internacional de 
Lechería, a D. Garlos Rniz Martí
nez., Jefe de la Sección de Patología 
en el instituto de Biología Animal. 
Página 1171.

Gira concediendo la excedencia vid un
taría ¡g los Inspectores Veterinarios 
del Cuerpo -nacional que se mencio
nan.—Página 1171.

Gira dis poniendo que D. José Sdlme- 
rón Garda, Director general de 
Montes, Pesca y Caza, se encargue 
del despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio. — Páginas 
1171 y 1172.

Gira ídem que D. Félix Gordón Ov- 
dás, Director general de Minas y 
íCo-nfbustibles, se encargue del -des
pacho de los as linios de la Sub
secretaría de este Ministerio, -—..Pá
gina 1172.

Administración Central.
(Pr e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . — Junta Califica (lora (le Aspi
rantes a Destinos publicas.—  Pto- 
puesia de rectificación a la provi
sional del Concurso de Diciembre 
del uño próximo pasado, por Jo que 
respecta a los números 1 aE'24-4, m- 
clusiv e.—Página 117 2.

Estado .— Su bsecrcíaría. — P roto e ol o.— 
A.nimcio relativo a reserva del Go
bierno del Japón al ratificar el Con
venio de -Berna para la protección de 
las obms literarias y ariásiieus.—- 
Página 1174.

É. nimcim-ulo ¡a adhesión del Gobierno 
del Gran Ducado -de Luxembnrgo al 
Convenio de Berna para la protec
ción ■de las obres literarias y artís- 
íicos.—Pági na 117 4.

. .Ju s t ic ia » — Subsecretaría. — Anun
ciando -hulkirse vacante la decreta
ría judicial de ¡os Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de Ara
nas de Mar y de Béjar,— Página

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general da 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubU 
¡ación a D. Enrique Crespo MicheG 
Secretario del Ayuntamiento de Sin*, 
rra de Fuentes (Gáceres) . — Página 
1174.

Idem .id. id. a D. José Domínguez 
Mtíláoucáo. Secretario del A y urda- 
míenlo de -Zorita -(Cáceles),—Púgi- 
na 1174.

Dir eccíon general de Sanidad.—Noni« 
brandemos de Tribunales para ¡as. 
o posiciones a ¡as plazas de Médicas 
t i talar es-inspectores municipales de 
Sanidad de ios Ayuntamientos de 
Alar del Rey (Balancia)., Álbarmcin 
(Teruel) y Epiia (Zaragoza).—PúqU 
na 1174.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría, 
Áimnciüiiáo el extravío del ¿ítalo de 
Licenciado en .Farmacia de Zí. Lizis. 
deMadariaga y Plora.—Página 1175,

Dirección general de Primera en ¡se- 
ib: nza.—Disponiendo que en las re
laciones de pedidos de material de 
las Escuelas diurnas que se confec
cionen .por tus Secciones adminis- 
traüvm de Primera enseñanza, se 
incluya el correspondiente a las pla
zas de Directores de Escuelas gra
duada': de seis o más prados.—Pá
gina 117.5.

D;receten general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica.— 'Nombrando. 
Auxiliar interino del Grupo no
veno de la Eremela Superior del Tra- 
imjo de !  tienda a Y). -Clemente Ra
món Jiménez, Auxiliar m e r i to r io * 

í  ̂ PáginM 1175.
¡■Idrin íd. id. a el L ' p  dvr ]cn  ro de 

la Escuda 57 t /n r dri Tred rjo de 
Madrid a P . /7 ¡ une! fvT di > nuera 
Auxilia■” meritorio.—Tonina 1175.

Idem id, id, del ^indo í//o< c^lmo de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Linares (Jaén) a D. Eugenio Gon
zález €m:'od.— Página 1176.

í ítem M. id. ■rieí -Grupo w m vo de la 
Rsxmei® Superior d e l . Trabajo de 
Semita ^ D, JnUo Mmgnez García  ̂
Auxiliar "meritorio.—Página 1176,

Fdem M. M. del Grupo "décimo tere eró. 
■de-Ja Escuela SiiDermr del Trúbajo 
d:e Jaén a ■doña Carmen Carbdjo de 
Pmís Auxiliar meritoria. — Página
n n .

'Or>RA's ptj-BLTCvA's.—-Servicio 'Central de 
Puertas y  Señales :marliima:s.-~Re- 
scñvieudo el concurso celebrado por, 
ia Jimia de Obras del puerto de Se- 
i?TIta gpara Ja .adjudicación de Ufes, 
grúas eléctricas de pórtico e insta
lación corvesvondienie.. -— Página 
1176.

A n e x o  ú n ic o . —  B o ls a .  —  S u b a s ta s . 
A d m i n i s t r a c i ó n  -p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. — .EDICTOS. — *
C u a d r o s  ■ ..estad ísticos» j

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO

A  propuesta del Ministro de la Gue
r ra y ele acuerdo con el Consejo de ’Mb 
, '©istros,

Vengo en autorizar al precitado Mi- 
©SailFO.’-Se la Guerra para (|iie presente

a las Cortes Constituyentes un proy.ee- 
1o úq -Ley .modificando la de 19 de Ma
yo de 1921, en el sentido de reducir a 
un. sño e} plazo ríe dos qce aquélla 
marcaba para la •declaración de .aptitud 
para el ascenso al empleo inmeáiaio de 
los Alféreces y  asimílodcs Me las dis- 
llntas Armas y Cuerpos (M Ejército.

Dado cen Madrid -a wlntimieve de

Abril de mil novecientas treinta fj 
dos.

.NIOETO . AíjCA Î Ar Z AMOlbA ¥ TDHKES 
,íñí del Consejo ríe MiEfertrcñB4

Ministro ríe la (fierra,
Manuiíl Azaña 

A LAS- CORTES CONSTITUYENTES 

\ La la y  5® le  Mayo de f®21, a&
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tuodificó el apartado C) del ep ígra fe  
.* Ascensos” , base 9.a de ia de 29 de Ju- 
BÍo de 1918, redujo ..a dos a-ños- el -plazo 
¿e ¿res que aquélla ex ig ía  para que los 
A lféreces y asim ilados de las distintas 
Armas y  Cuerpos del E jército, pudieran 
ser declarados aptos para el ascenso.

•El .-artículo 2.° del .Decreto de 80 de 
Junio último, convertido en Ley  -en 16 
de Septiembre siguiente, establece que 
los estudios en las Academias mí lita res 
durarán cuatro cursos; al final del ter
cero ios alumnos serán prom ovidos a 
.Alférez alumno, continuando sus estu
dios hasta fin a liza r el cuarto curso, en 
que ascenderán a Teniente.

Esta reform a en el plan de estudios 
<te las Academias m ilitares, produciría 
e l caso anómalo, si no se remediase a 
tiempo, ¡de que Oficiales más modernos 
en el empleo de A lfé rez o asimilado pa
sarán .a ser colocados delante do los 
que .cuentan m ayor antigüedad en -tal 
empleo.

JEuiidado en estas consideraciones y 
.en que tas funciones asignadas en el 
E jercito .ai A lférez .y al Teniente - o ard
ía liado son en absoluto idénticas y 
siempre se ha .procurado que ei paso 
de uno .a otro sea rápido, el .Ministro 
que .suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de. .Ministros y previam ente autorizado 
por .&. E. el Sr. Presidente cié la Re
pública., tiene el honor de someter a ia 
iq)..mbació.n de las Cortes Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artícu lo 1.° Los actuad es A lféreces 
de In fantería, Caballería, A rtille ría , In 
genieros e Intendencia, serán .prom ovi
dos al empleo de Teniente, previa de
claración cié aptitud, al cum plir un año 
de efectivos servicios en su categoría, 
situándose .en las escalas -de su nuevo 
empleo delante de ios  que lo obtengan 
en 15 de Julio p róxim o, procedentes de 

.. las Academias militares.
•Artículo 2.° Los A lféreces que as- 

'©iendan ,a! -empleo inmediato, con mo
f e  de -la ¡aplicación de la presente Ley, 
üo tendrán derecho a beneficio .admi
nistrativo alguno más que desde ja p i o- 
fnuJgación de la misma,

Madrid, veintinueve de A h r il de .mil 
üovecianios treinta y dos.

■$BJ íioS Consejo <ie .Ministro^.,
Mi.iiifstro de Ja Cnerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

¡DECRETO

'A pr-bpiiesta del M in istro  d.e H acieu - 
i y f e  acuerdo con  el Consejo de M i-

Vengo cu autorizar a aquél para 
que presente a las Corles Constituyen
tes un proyecto de Ley conva li dan do 
los Deere Los de 14 y  28 de Agesto de 
1931, dictados por el M in isterio  de 
Instrucción pública y Bellas Artes y  
sobre concesión de un créd ito  extra
ord in ario  de 37.732,04 cén timos, i ní
pula ble a .un capítulo .adicional del v i
gente presupuesto de gastos de la Sec- 

, c ión octava de obligaciones de los De- 
par (ám enlos m inisteria les, con desti
no a satisfacer gastos ule representa
ción, dietas de asistencias y  gastos de 
locom oción  devengados en 1931, al 
Presidente, V icepresiden te, Vocales 
y  Secretarios de Sección y p len o  del 
Consejo de Instrucción -publica.

Dado en M adrid  n once Me Mayo 
de m il -novecientos treinta y  dos.

NICKTO Ai ¡i LA-LA - ívAMOH A ¥  TOUltES

JCl Alini-slro (h? ihici^ndu,

J a i m e  C a r  n .iuu .18 o m  k ij

A LA S  CORTES C O N S T IT U Y E N T E S

La reorgan ización  llevada a efecto 
en ral -Consajo .-de in s tru cc ión  publica 
por -el D ecre to  de 4 -de .Mayo -de .ELLE, 
conva lidado p o r  L ey  -de i  de N o v iem 
bre :siguiente.,.y e l-cum plim iento ios
Decretos de 14 y 28 de Agosto MeJ m is 
mo .año sobre vi,citas De inspección de 
ios Consejeros de Instru cción  pú b lica  
para ...el .estudio -de la re fo rm a de la -en
señanza, el prim era , y sobre -elevación 
en e l  im porte tie  las .díalas ?de las ¿Con
sejeros ..residentes en p rov in c ia s  esta- 
L lecidas p o r  ,el segundo, mróginaron 
una insuficiencia en  La -oenaignación 
presupuesta alacia a asignaciones, .die
tas -de asistencia y  gastos -de .locomo
ción ele Ies Uon-seler.es Del expresado 
organism o, durante M  ejerci-eia ceco- 
n ó m ico de 1931, dando Jugar a 
por ugotaipLenio de las créd itos  res
pectivos .quedaran p e n d ie n te  de pago 
obligucian.es de .carácter personal .le- 
galm ente devengadas, lauyos im portes 
fueron .anticipados de su p ecu lio  p a r
ticu lar p e r  los Interesadas.

N o  existe en los Presupuestos gene
rales de gastas de l .Estado en v igo r  
créd ito  expreso .con que sufragar esas 
atenciones, .y como ello no adm ite de
mora en razón a Ja especial na tu ra le
za de Jas .mismas, se hace im prescin 
dible arb itrar los recursos ex trao rd i
narios precisos, que .ascienden a .pese
tas 37.7.32,04,

Con exia finalidad -se h a  Instru í do 
el expediente que ordena -el .artículo 
41 de la v igen te Ley de Adm in istra
ción  y  C ontabilidad de la Hacienda 
pública, en el cual lian  .em itido in fo r 
me favorable ,1a In terven c ión  gen era l 
y  e l Consejo de Estado y  donde cans- 
* «n  ademán Lis í'cruiaioeja.ías m m  #qoe-

segan el .otorgam iento del créd ito  ex
traord inario .

Por todo clip, el M inistro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, tiene el honor de som eter a 
la aprobación de las Cortes Constituí 
yciües «a  .sigui ente

PROYECTO DE LEY

•Articulo *L° ‘Se convalidan los De
cretos (le 14 y *2.8 de Agosto de 19-31, 
d ictados por el IMiinst-erio de Instruc
ción pública y .Bellas A ries sobre v i
sitas de inspección  de ios Consejeros 
de .Lnstm.eemn pública para el estu
dio de la reform a de La enseñanza y ( 
sobre élev ación en  él im porte de Las 
dietas dé Los Consejeros residentes ¿en 
provin  cias, respecli va men te.

■Artíotilo 2:° Se concede un créd ito  
extraord inarm  ¡de 37.782,04 pesetas, 
imputable a un 'capítulo adicionad ddl 
vigente presupueste de gastas de la 
Sección $ .V <4M in isterio  de Instrucción  
púM ica y  fLeflas A rtes” , con Destino a 
salisfacor /gastos -de represe-ntaci'ón, 
dietas de /.asistencia y gastos de loco- 
leoé ión  ^devengados en 1984, a l P res i
dente, ’Yieepresá&eflíte, YocaLes y 'S e c re 
tarios iée •Sección y  D leno d e l .Conse
jo  d e  tos^m oolón  pública,

A r& h L o  .1;° E l im porte d é ! an te®* 
cho crM Ifto 'extraord inario se cubrir®  
en la  .fo rm a  /determinada p or  él m v  
tictda M  de. Ia  v igen te le y  de A.lini*» 
nisDración y •Contabilidad de la Ha
cienda

M adrid , M  d e  M ay o de 1,982.

¡m a-ftiiteti» tüe maúifmáü,

C -a m -N S -:®  I q m m -v

MLüRETO,

A  ¿pporpa&fta del .Ministro -de Haden- 
tía y  de Botienáo <c<m -el Consejo de ML  
rustro**,

M eago en  '«tílo riza r a aquél para ¿que 
presente «  lias Cortes C onstituyentes 
tni ipnoyac&o de  le y  'sobre conva lida
ción d e l D ecreto  de 2 í  de E nero  d o ! 
•año en. curso, d ic tad o  por ei Mini/de- 
vm  d e  Lá Udbeunáción, fijan do los emu- 
h m e n t e  iqtse han d e  p e rc ib ir  ¿los fXe« 

legados gubernativos de Ceuta y  líe - 
lilla  y conced iendo un créd ito ex ir  a* 
o rd in ario  34.4)1*6 pesetas 75 céntim os, 
can Jm pntadón ,a un capítulo ad ic io 
nal d e l vigente -presupuesto de gastos 
cié la Sección sexta de Obligaciones 

de t e  ÍDe,parta.incutos m in iste  niales* 
con «te tb i®  satisfacer los  sueldos de 
representación y  Agnaciones de Resi
dencia 4c dichos Delegados desale 21 
de M m ®  M U  -3 i l  ds 1 í*w a  4*1 

®*&m I
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Dado en Madrid a once de Mayo de 

mil novecientos treinta y dos,
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El artículo 2.° del Decreto de 21 de 

Mayo de 1931, al que dió fuerza de 
ley la de 15 de Septiembre siguiente, 
estableció en las ciudades de Ceuta y 
Melilla Delegaciones gubernativas de 
carácter civil, dependientes directa
mente del Gobierno Central y con fun
ciones y atribuciones iguales o aná
logas a las propias de los Gobernado
res civiles y de las Diputaciones. Por 
otra parte, el Decreto de 25 de Enero 
del año en curso, dictado por el Mi
nisterio de la Gobernación, señaló a 
¿ada una de esas Delegaciones el suel
do anual de 10.000 pesetas para cuan
do el que las desempeñe no sea fun
cionario en activo de dicho Departa
mento. más 6.000 pesetas anuales por 
gastos de representación y otras 6.000 
para asignación de residencia.

Al amparo de estas disposiciones 
han venido desempeñándose ambos 
cargos, en propiedad unas veces e in
terinamente otras, sin que los funcio
narios designados para ellos hayan 
percibido emolumento alguno por no 
existir consignación expresa ni ade
cuada en lors Presupuestos genera
les de gastos del Estado que rigie
ron para el ejercicio económico de 
1931 ni en el que se halla en vigor.

Esta circunstancia, unida al carác
ter preferente de las atenciones de que 
se trata, obliga de manera inexcusable 
a proceder a la habilitación de recur
sos extraordinarios en la cuantía in
dispensable para sufragar aquéllas.

A ese efecto, y en armonía con los 
preceptos contenidos en el artículo 41 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se ha instruido el oportuno expedien
te, en el que han emitido informes fa
vorables la Intervención general y el 
Consejo de Estado, y, en su conse
cuencia, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes Constituyentes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se convalida el Decre

to de 25 de Enero del año en curso, 
dictado por el Ministerio de la Go
bernación, que fijó los emolumentos 
«que han de percibir los Delegados gu
bernativos de Ceuta y Melilla.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
^extraordinario de 34.916,75 pesetas, 
Imputable a un capítulo adicional del

vigente presupuesto de gastos de la 
sección 6.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de la Gobernación”, con destino a sa
tisfacer los sueldos, gastos de repre
sentación y asignaciones de residen
cia correspondientes a los Delegados 
gubernativos de Ceuta y Melilla desde 
21 de Mayo de 1931 a 31 de Marzo del 
año actual.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Madrid, 11 de Mayo de 1932.
lili Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Auditor de 
las Fuerzas Militares de Marruecos y 
el Juez de Paz de Larache, de los cua
les resulta:

Que a consecuencia de la denuncia 
formulada en el Juzgado de Paz de La
rache por la Policía con motivo de ha
ber atropellado el soldado del Parque 
d e Artillería Avelino Cantero Matos 
con el automóvil que conducía, ma
trícula M. E. 2.191, propiedad del Te
niente coronel D. Juan Uceta, al ma
rroquí Abdeselam Ben Hamed Lassey, 
se ordenó por el Juzgado la compare
cencia del soldado y Teniente coronel 
citados para la celebración del juicio 
verbal correspondiente.

Que el Auditor de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, de acuerdo con el 
dictamen del Fiscal jurídicomilitar, re
quirió de inhibición al Juzgado, por 
entender que los hechos que se impu
taban al referido soldado fueron co
metidos en actos de servicio, y citan
do en su apoyo el artículo 8.° del Có
digo dé Justicia militar.

Que el Juzgado, de conformidad con 
el informe del Ministerio fiscal, man
tuvo su competencia, alegando el apar
tado 12 del artículo 13 del Código de 
Justicia militar.

Que la Autoridad militar insistió en 
su requerimiento p o r  l a s  razones y 
fundamentos jurídicos expuestos en el 
prim er requerimiento.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias, apoyándose 
en el número 12 del artículo 13 del 
Código de Justicia militar, señala la 
preferencia de la jurisdicción ordina

ria para castigar las faltas no penadas 
en las leyes militares e indica debe 
decidirse la competencia en el caso ea 
cuestión a favor cjel Juzgado de Paz 
de Larache, por tratarse de una falta 
no penada en las leyes militares y d« 
acuerdo con los autos dictados por el 
Tribunal Supremo en 19 de Agosto de 
1916, 28 de Mayo de 1918 y 12 de Di
ciembre de 1927.

Vistos los párrafos 3.° y 4.° del ar
tículo 95 de la Constitución vigente: 
“La jurisdicción penal militar quedará 
limitada a los delitos militares, a los 
servicios de armas y a la disciplina de 
todos los Institutos armados. No podrá 
establecerse fuero alguno por razón de 
las personas ni de los lugares. Se ex
ceptúa el caso de estado de guerra, 
con arreglo a la ley de Orden pú
b lico ”

El artículo 8.° del Código de Justicia 
militar, que establece : “La jurisdicción 
de guerra conoce también de las faltas 
cometidas por los militares en el ejer
cicio de sus funciones que afecten in
mediatamente a 1 desempeño d e  l a s  
mismas.”

El número 12 del artículo 13 del 
mismo Código, que dispone “sean los 
militares y demás personas enumera
das en los artículos 5.°, 6.° y 10.°, juz
gados por los Tribunales ordinarios. 
Por las faltas no penadas en las leyes 
y Reglamentos militares o en los ban
dos de las Autoridades del Ejército”.

C o n s id e r a n d o :
Primero. Que la presente contien

da se ha suscitado con motivo del jui
cio de faltas seguido por el Juzgado de 
Paz de Larache, por accidente sufrido 
cuando conducía el soldado del Par
que de Artillería Avelino Cantero Ma
tos el automóvil propiedad particular 
del Teniente coronel D. Juan Uceta.

Segundo. Que es regla general la 
competencia de la jurisdicción ordi
naria para el conocimiento de las cau
sas y juicios penales, y sólo excepcio
nalmente cuando se trata de faltas co
metidas en el cumplimiento de funcio
nes militares q u e  afecten inmediata
mente a 1 desempeño d e  l a s  mismas* 
procede su exigencia ante los Tribuna* 
les de este orden.

Tercero. Que la isupiiesta falta mo
tivo d é l a  cuestión d e competencia’ 
planteada está prevista y sancionada 
en el libro tercero del Código penal 
ordinario, y no consta fuese realizada 
e n  e l  cumplimiento d e  una función 
militar, por lo que no está c o m p r e n 
dida en el artículo 8.° del Código de 
Justicia militar y corresponde su co
nocimiento a la Autoridad judicial ci
vil, de acuerdo con el carácter atrac
tivo de la jurisdicción ordinaria en 
caso de duda v con el número 12 del



Gaceta de Madrid.—Núm. 134 13 Mayo 1932 1157
artículo 13 del Código de Justicia mi
litar. ,

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir la presente con
tienda jurisdiccional a favor de la ju
risdicción ordinaria.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

IsltE T O  ALCALA-ZAHORA Y TOREES 
Ki J-Ytísideute ciel Consejo «Je M inistros,

Ma n u e l  Azaña

En el expediente y autos de com
petencia entre el Delegado de Hacien
da de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Norte, de la ca
pital, de los cuales resulta:

Que por providencia de 11 de Ju
lio de 1931, el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito del 
Norte, de Barcelona, indicó al Dele
gado de Hacienda la conveniencia de 
suspender todo procedimiento enca
minado a obtener el ingreso de las 
cantidades adeudadas por la Sociedad 
anónima Banco de Cataluña, por con
cepto de Utilidades, así como la remi
sión de los recibos a la Agencia ejecu
tiva para la incoación de la vía de 
apremio, en virtud de haberse dicta
do providencia en que se tiene por 
solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos instada por 
..dicha' Sociedad.

Que el Delegado de Hacienda, de 
acuerdo con lo informado por el Abo
gado del Estado, requirió de inhibi
ción al Juez de primera instancia e 
instrucción, a fin de que dejase de 
conocer en el procedimiento adminis
trativo seguido para el ingreso en el 
Tesoro, por la Sociedad anónima Ban
co de Cataluña, de sus débitos por el 
Impuesto de Utilidades.

Que el dictamen del Abogado del 
Estado declara:

Que se trata de una recaudación en 
periodo ejecutivo, llevada a efecto por 
el procedimiento de apremio de ca
rácter exclusivamente administrativo, 
determinado en las Leyes y Reglamen
tos fiscales vigentes, que únicamente 
puede suspenderse por orden expresa 
de 3a Autoridad económica de la pro
vincia, y que, en consecuencia, la pro
videncia de 17 de Julio de 1931 en
traña una intromisión de la Autori
dad judicial en asunto ajeno a su com
petencia, citando en apoyo de la doc
trina sustentada en el dictamen las 
disposiciones legales siguientes: ar
tículos 3.°, 79 y 257 del Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre de

1928; artículos 7.° y 11 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911; artículo 9.° de la 
Ley de 2o de Julio de 1922, 1.924 del 
Código civil, Real orden de 3 de Abril 
de 1886, Reales decretos de 23 de Fe
brero de 1886, 24 de Enero de 1923, 
27 de Agosto de 1914, 10 de Noviem
bre de 1928 y 22 de Septiembre de 
1927, y sentencia de 24 de Febrero 
de 1914.

Que el Ministerio fiscal, en el ramo 
separado formado en la suspensión 
de pagos del Banco de Cataluña, como 
consecuencia de la competencia de
ducida por el Delegado de Hacienda, 
inform a:

a) Que en rigor de Derecho pro
cesal, el requerimiento de inhibición  
formulado por el Delegado de Hacien
da no es procedente en atención a 
que el Juez no pretende conocer del 
mentado expediente administrativo de 
apremios contributivos; y

b) Que en vista de lo resuelto por 
los Reales decretos de 14 de Agosto 
de 1914, 24 de Enero de 1923 y 10 
de Noviembre de 1926, el Juzgado debe 
dejar sin efecto la providencia de 11 
de Julio de 1931, sin alegar que deja 
expedita la vía administrativa por no 
haberla nunca entorpecido.

Que comunicado el expediente a las 
partes y celebrada la vista proceden
te, el Juzgado, por auto de 19 de Di
ciembre de 1931, acordó no haber lu
gar a acceder al requerimiento de in
hibición deducido por el Delegado de 
Hacienda, alegando que la providen
cia de 11 de Julio de 1931 no im pli
ca intromisión del Juzgado en las atri
buciones de la Administración.

Que el privilegio de la Hacienda, 
en cuanto al procedimiento y la ju
risdicción, no debe constituir un de
recho incompatible con el de los de
más acreedores, por lo que debe so
meterse la Hacienda a la jurisdicción  
ordinaria, a tenor del espíritu de la 
jurisprudencia.

Que el Delegado de Hacienda, de 
acuerdo con lo nuevamente informa
do por el Abogado del Estado, insis
tió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido todós sus trámites.

Vistos: El artículo 9.° de la ley de 
26 de Julio de 1922: "Desde que se 
tenga por solicitada la suspensión de 
pagos y mientras se sustancia el ex
pediente, no se admitirá por el Juzga
do pretensión alguna incidental que 
tienda en forma directa o indirecta a 
impugnar la procedencia de la decla
ración judicial o aplazar su inmedia
ta efectividad.

El Juez rechazará de, plano y  sin

ulterior recurso toda pretensión  
ducida en ese sentido, con reserva # i 
peticionario de su derecho p a n  re
producir su solicitud.en el juicio de
clarativo correspondiente.

Los acreedores no podrán deducir 
tampoco la declaración de qtfiebm. 
mientras el expediente de suspensión 
de pagos esté en tramitación.

Los juicios ordinarios y los ojeep- 
tivos en que no se persigan bienes es
pecialmente hipotecados o pignorad#» 
que se hallaren en curso al declararle 
la suspensión de pagos, seguirán sjh. 
tramitación hasta la sentencia, cu$£t 
ejecución quedará en suspenso mien
tras no se haya terminado el expe
diente.

Desde que se tenga por solicitad& 
la suspensión de pagos, todos los em
bargos g administraciones judiciales  
que pudiera haber constituidos sobi:<& 
bienes no hipotecados ni pignorado 
quedarán en suspenso  y sustituidos 
por la actuación de los interventor^» 
mientras ésta subsista, con arreglo s 
Iqs normas que señale el Juzgado, íod€ 
lo cual se entenderá sin menoscabe 
del derecho de los acreedores privi
legiados y de dominio al cobro de su! 
créditos.” . . t ,

El párrafo primero del artículo 5/ 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911: "No s#  
concederá exenciones, .perdones, re
bajas ni moratorias para el pago d# 
las contribuciones e impuestos públi
cos, ni de los débitos al Tesoro, sin$ 
en los casos y en la forma que en 3a$ 
leyes se hubiere determinado.”

El artículo 7.° de la misma ley: “Lot 
procedimientos para la cobranza, asÜ 
de las contribuciones como de las de
más rentas públicas y créditos liquida
dos a favor de la Hacienda, serán sóic 
administrativos y se ejecutarán por loí 
Agentes de la Administración en la for
ma que las Leyes y Reglamentos fisca-» 
les determinen.

Las certificaciones de los débitos de  
aquella procedencia que expidan los In
terventores y Jefes de los ramos res
pectivos, tendrán la misma fuerza eje
cutiva que la sentencia judicial para 
proceder contra los bienes y derechos 
de los deudores.

En ningún caso se suspenderán los 
procedimientos de apremio por virtud 
de recursos interpuestos por los inte
resados, si no se realiza el pago d-ef 
débito o la consignación de su im
porte.”

El párrafo primero del artículo 144 
del Estatuto de Recaudación, aprobade 
por Real decreto-ley de 18 de Diciem
bre de 1928, y declarado subsistente por 
Orden del Ministerio de Hacienda de 3 
de Junio de 1931: “No se concederán
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ab a ja s ,  m ora to r ias  ni aplazam iento  pa- 
el pago de las contr ibuciones e im 

puestos del Estado ni de los débitos a! 
t e s o r o ,  sino en ios casos y en la form a 
míe en las leyes se hub ie re  d e te rm i
n a d o ”

E l a rt ículo  146 del mismo E s ta tu to :  
*Los procedimientos p a ra  la cobranza  
ftsí de contr ibuciones como de las de
m ás  ren tas  públicas y  crédi tos  liquida
dos a  favor  de la Hacienda, serán ex
c lu s iv am en te  a d m in is tra t ivo s ,  s iendo, 
$£or tan to ,  p r iv a t iva  la com petenc ia  de 
la  Administración para  entender y re 
so lver  en todas las incidencias de aqué
llos, sin que los Tribunales  o rd ina r io s  
puedan  adm itir  demanda a lguna en esta 
m ater ia ,  a menos que se justifique h a 
berse  agotado la vía adm in is tra t iva  o 
que la Administración reserve el cono
cimiento en el asunto a la jurisd icc ión  
o rd in a r ia .M

El ar t ículo  2,° de la ley o rgán ica  del 
P o d e r  judicial de 23 de Junio  y 15 de 
Septiem bre  de 1870: “ La po tes tad  de 
ap l ica r  las leyes en los juicios civiles 
y  criminales, juzgando y haciendo eje
c u ta r  lo juzgado, co rresp on derá  exclu
s iv am en te  a los Jueces  y T ribunale :

E l p á r r a fo  p r im ero  del art ículo  4.® 
He la misma Ley: “P o r  consecuencia de 
lo o rdenado en e! art ículo que precede, 
n o  pod rán  los Jueces ni los Tribunales  
mezclarse ni d irec ta  ni in d i re c ta m e n te  
en asuntos peculiares a la A dm in is t ra 
ción del Estado, ni d ic ta r  reglas o dis
posiciones de ca rác te r  genera l  acerca 
de  la aplicación o in te rp re tac ión  de las 
leyes .”

El D ecre to  reso lu to r io  de un r e c u r 
so de queja de 3 de F e b re ro  de 1932:

C o n s id e ra n d o :  P r im ero .  Que la p r e 
se n te  cuestión  de co m p e tenc ia  se ha 
susc i tado  p o r  el Delegado ele H ac ien 
d a  de la p ro v in c ia  de B arcelona , co n  
m ot ivo  de in te n ta r  el Juzgado  :ie p r i 
m e ra  ins tan c ia  e in s tru cc ió n  del d is
t r i to  del N orte  de la capita l,  i n t er ve
n ir  en los p ro ced im ien to s  r e cauda to 
rios ,  seguidos p o r  la A dm in is t rac ió n  
pública ,  a fin de o b te n e r  el ing reso  
de las c an tidad es  a d r e d e  das p o r  la 
Soc iedad  ano n i  na Banco de Cataluña,  
p o r  concepto  de U til idades , .en v ir tud  
íie h a b e r  d ic tado  p ro v id e n c ia  en que 
tiene p o r  so l ic i tada  la dec la rac ió n  del 
estado de su sp ens ió n  de pagos, in s ta 
da p o r  d ich a  en t id a d .

Segundo. Que i a im po s ic ió n  de tri
butos es un acio de so b e ran ía  y que • 
mn la co b ran za  de los m ism os la Ad
m in is t r a c ió n  obra  como ó rgano  del Po
der del E stado, coa  e s t r ic ta  su jec ión  
a  las  myes o rg án icas  y fiscales, que 
'.colocan a la A d m in is t ra c ió n  en una 
s i tu ac ió n  ju r íd ic a  p re f e re n te  y  p r iv i 
legiada, reg ida  en todo  caso p o r  n or
in a s  de  Derecho p ú b lico  y no  p o r  h>s

\ de D erech o  p r iv ado ,  que regu lan  las 
| re lac io nes  en tre  p a r t ic u la re s ,  asi com o 
! las que o r ig in a n  los b ienes e ingresos 
¡ de na tu ra leza  e s t r ic tam en te  p a t r im o 

nia l  del Estado.
T erce ro ,  Que n ing ún  p rece p to  legal 

o rd e n a  la suspen s ión  de los .procedi
m ien tos  de ap rem io  seguidos p o r  la 
H ac ien d a  p ú b l ica  p a ra  la cobran za  de 
las c o n tr ib u c io n es  e im puestos ,  e in i 
c iados  an tes  o después de la p ro v id e n 
cia  ju d ic ia l  en que se tiene po r  soli
c i ta d a  la su sp ens ió n  de pagos, y que, 
en co nsecuen c ia ,  esta p ro  vid-ene: a 
p ro d u c i r á  ios efectos seña lados  en el 
a r t ícu lo  9.° de ia ley de 26 de  Ju l io  
de 1922, pero  no im p e d i r á  que la Ad
m in is t ra c ió n  uti lice  p a ra  la cobran za  
de las c o n tr ib u c io n e s  y '  dem ás ren tas  
p úb licas ,  ios p ro c e d im ie n to s  de c a rá c 
te r  exc lu s ivam en te  a d m in is t r a  ti ves,

‘ seña lados  en  las Leyes y R eg lam en tos  
fiscales.

Cuarto . Que si la H a c ie n d a  p ú b li
ca  quedase  so m etid a  a la m o ra to r i a  
que la su sp ens ió n  de pagos im p lica ,  
q u e d a r ía  in c u m p lid o  el a r t ícu lo  5.° de 
la v igente  ley de A d m in is t rac ió n  y  
Con lab i l idad ,  que p ro h ib e  la c o n c e 
sión de m o ra to r ia s  p a ra  el pago de las 
co n tr ib u c io n es  e im puestos  públicos,  
salvo en los casos que las leyes io au
to r ic en ;  no ex is t ien do  d ispos ic ión  le
gal a lguna que au to r ice  la concesión  
de-m o ra to r ia  a los co m erc ian tes  dec la 
rad os  en su sp en s ión  de pagos.

Quinto . Que la  d o c tr in a  c o n t r a r i a  
im p l ic a rá  u na  efectiva v u ln e rac ió n  do 
los p recep to s  legales que se invocan  y 
un posi t ivo  pelig ro  p a ra  la in te g r id a d  
de la so b e ran ía  t r ib u ta r ia  del E s ta 
do, la eficacia de sus p ro c e d im ie n to s  
r e c au d a to r io s  y las su p rem as  n e ce 
s id ad es  e in te rese s  que a m p a ra n .

C o n fo rm án d o m e  con lo consu l tado  
p o r  la C om isión p e rm a n e n te  del Con
sejo de Estado,

Vengo en d e c id i r  ia p r e s e n te  cues
t ión  de com p e te n c ia  en favor  de la 
D elegación de H ac ie n d a  de ia p r o v in 
cia  de B arcelona.

D ado  en M ad r id  a once  de Mayo, de 
m il  n ovec ie n tos  t r e in ta  y dos.

N iC E TO  ALC A LA - Z A A! O HA Y T O R R E S

E l Presidente del C onsejo de AC&istros, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

D EC R ETO S

La necesidad de do ta r  u rg en tem en 
te del perso na l  necesario  a los Ju z g a 
dos de p r im e ra  ins tanc ia  e  • ins trucc ión  
y  municipales creados p o r  Decreto  de 
3 de Mayo de 1932, obliga a -dictar ñ o r -

nms•••especia-íes a íin de sa t is facer  este' 
propós ito .

-Por. esta consideración,- de acuerdo  
con el • Consejo de Ministros y a p ro 
pu es ta ,  del de Jus tic ia ,

•Vengo - en .decre ta r  lo Siguiente:
. Artículo T.° Los M agistrados que 
deseen desem peñ ar  los Juzgados  de 
p r im era  - ins tancia  e ins trucción i * y 
dos .por  Decreto de 3 de Mayo de rio  2, 
deb e rán  .. p re s e n ta r  sus sülieiíndv * ea 
la Subsecre tar ía  del Ministerio de J u s 
ticia den tro  de los diez día;, * 0 «i,. es 
a la publicación de ia pres »n'e ti’ p )- 
sieión.

Ai tículo 2.° Los Juzgados  de  Ma- 
. d r id  y ,Barcelona que se hallen regen» 

ta-dos en ia fecha cíe la publicación de  
este Decreto p o r  los Jueces Decanos 
respectivos, se rán  designados con el. 
núm ero  1 y ios res tan tes  se n u m era rá n  
siguiendo el orden  ac tual de d is tr ib u 
ción del sel vicio -de guard ia .

Artículo 3.° Los Jueces y F isca les  
m unic ipales  y sus -suplentes se rán  

. nom brados  con a rreg lo  a lo d ispuesto  
en ía ley de Jus tic ia  m unicipal en p ro 
visión ex trao rd ina r ia ,  con sujeción n 
los plazos s igu ien te s :

P rim ero ,  La presen tac ión  de solici
tudes a que ve ref iere  la reg la  segunda 
•del ar t ícu lo  5.° de la c itada  Ley, debe
rá  verificarse an tes  del día  25 de  May®».

Segundo. La publicación de so l :el- 
iudes a que se refiere la reg la  tercer $ 
.del m encionado art ículo , deberá  h ace r
se en  las cinco día-s seguientes y el p la 
zo a a ra  p re sen ta r  Jas reclamaciones se
rá  la p r im era  decena de Jimio.

.T ercero . La remisión de los expe
d ien tes  de que h ab la  la regia c u a r ta  
se verif icará  a ios Jueces  Decanos re s 
pectivos, 'quienes en v ia rán  su in fo rm e 
den tro  -de la segunda  decena del m es  
de Junio .

C uarto . Ei plazo de  que  hab la  la  
regla  sép t im a se rá  la  te rc e ra  decena 

l áe¡ • mes de  Junio.
Quinto . La p u b l ic a c ió n  de los n o m 

b ram ien tos  de  que  t ra ta  i a regla  •ocia* 
va deberá  verificarse antes  déj • tú  de 
Ju l io  y el plazo p a ra  p re s e n ta r  las 
apelaciones ■ será  la segunda  quincena 
del expresado  mes.

Sexto. Los Jueces  y Fiscales muni
cipales deberán  tom ar posesión de sus 

- ca rg as  den tro  de ios quince d ías  .si
guientes a la fecha de  su n o m b ra 
miento.
• A rticulo  4,° Las dos S ecre ta r ías  de 

cada Ju zg ado  de p r im e ra  instancia e  
ins trucción de M adrid se acum ularán  

..por- a h o ra  y m ien tras  no dem anden 
o tra  cosa las nece s id ad es  del servicio* 
a un solo -Secretario.

Las dos S ecre ta r ías  de cada Juzga-" 
do de p r im e ra  ins tanc ia  e ins trucción 
de B areeh m a  ^ cu m u la rán  también
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en la misma forma, excepto las de los 
ac tua les Juzgados ele Atarazanas y la 
Concepción, que seguirán desempeña
das po r  los mismos t i tu lares.  Si que
dare  vacante  alguna Secretaría de es
tos Juzgados, se acumulará al ti tular 
que desem peñe la otra.

Las Secretearías de los Juzgados De
canos. serán desempeñadas por ios ac
tuales Secretarios del Decanato.

La Secretaría deí Juzgado número 
21 de Madrid y la que actualmente se 
baila vacante en el Juzgado del Hos
picio, se proveerán por concurso ex
trao rd inario  de trcMación entre los 
Secretarios de Barcelona.

Una vez resuelto el concurso a que 
se refiere el párrafo anterior, los Jue
ces Decanos propondrán al Ministerio 
de Justicia, en término de ocho días, 
la nueva distribución de ios Secreta
rios, acomodándose a las reglas del 
presente artículo.

Artículo 5.° El concurso a que se 
refiere eí articulo anterior se anuncia
rá por término de diez días, debiendo j 
remitir sus instancias los concursan
tes a la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia directa mente.

Artículo G.° Los Secretarios que. en 
virtud de lo preceptuado* en este De
creto pasen a desempeñar las nuevas 
Secretarías, trasladarán a ellas cuan
tos asuntos civiles y criminales estu
vieren tramitando o tuvieren a su ca r 
go actualmente, dando cuenta de ellos 
a los nuevos Jueces para evitar solu
ción de continuidad en la marcha de 
los asuntos.

Artículo 7.° Los Secretarios, de los 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Madrid y Barcelona se 
reemplazarán irnos a otros en casos de 
ausencia, enfermedad u otro impedi
mento legítimo en la forma que deter
mina el artículo 32 del Decreío de LM 
de Junio de 1911. En ios casos de recu
sación o incompatibilidad, serán reem
plazados por el Secretario que el Juez 
Decano designe y lo misino en los ca
sos de vacante o suspensión.

Artículo 8.° Los Juzgados de p r i
mera instancia, números 1 de Madrid 
y  Barcelona, conocerán de los asuntos 
de que actualmente conoce e! Juez De- 
cano y además de todos los siguientes;

Primero. Exacciones de mullas gu
bernativas y sociales.

Segundo. Exacciones de cuotas del 
Retiró obrero.

Tercero. Ejecuciones de sentencias 
dictadas por  Jurados mixtos.

Cuarto. Instrucción de expedientes 
de oficio para  la reclusión de demen
tes.

Artículo 9® Las Secretarías de los 
meym Juzgados municipales de Ma

drid y Barcelona, se proveerán en con
curso extraordinario por turno de r i 
gurosa antigüedad entre Secretarlos de 
Juzgados municipales de capLal de 
provincia que sean Letrados y hayan 
obtenido su plaza por oposición. i

Si alguna de las nuevas Secretarías 
de los Juzgados municipales quedare 
vacante por no haber sido solicitada, 
será provista libremente por el Minis
tro de Justicia entre Oficiales de Sala 
de las Audiencias que tengan ei títu
lo de Abogado y cuenten más de cin
co años de servicios efectivos.

Articulo 10. Dentro de los quince 
días siguientes a ia fecha de publica
ción del picsente Decreto, dirigmáu ios 
Secretarios de juzgados municipales 
concursantes sus solicitudes documen
tadas a ia Subsecretaría del Ministerio 
de jusLeía. Los Secretarios tomarán 
posesión del cargo dentro de quince 
días contados desde la fecha del nom
bramiento.

Artículo 11. La nueva distribución 
) de trabajo en los Juzgados de Madrid 

y Barcelona y el nuevo reparto de las 
Secretarías, se llevará a cabo en cuanto 
tomen posesión los nuevos Jueces.

Artículo 12. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a So 
preceptuado en ei presente Decreto y 
en el de 3 de Mayo de 1932.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NÍCJ5TO A LCA LA -ZA M O R A  Y T O R R E S

El M inistro de Ju stic ia ,
A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y L t  m i n i  a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia  
por Sor Lutgarda de Santo Domingo 
R amos Portillo, Abadesa del conven
to de Religiosas de Santa Clara, de 
Alcalá de Guadaira, autorización para 
que pueda otorgarse la escritura de 
cancelación de una hipoteca que por 
valor de 3.750 pesetas grava una casa ¡ 
sita en Alcalá de Guadaira, junto al 
camino de Dos Hermanas, prop iedad  
de D. Rafael Ruiz de Gala, por p résta
mo efectuado a dicho señor por la 
Abadesa del citado convento con fon
dos de la Comunidad; y teniendo en 
cuenta que dicho préstamo con garan
tía h ipotecaria se efectuó, según es
c ritu ra  de fecha 27 de Enero de 1923, 
por  tiempo de cinco años; que dicho 
plazo para la devolución y  cancela
ción de la hipoieca venció el año 
1928; que el otorgamiento de la es
critura de cancelación es a petición y  
requerim iento de D. Rafael Ruiz de la 
Cala para poder d isponer librem ente 
de la finca gravada; que las fechas del 
préstamo y del tiempo por  el cual éste 
jse hizo son mm? anteriores a la  oubli- ;

cación del Decreto de 20 de Agosttf 
de 1931, y que de no concederse la 
autorización solicitada se p o d r i a n 
irrogar  perjuicios de im portancia  al 
Sr. Ruiz Cala, f |

El Presidente de la República, & í 
propuesta del Ministro de Justicia y  * 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
tros, decreta ; # ■ |ó

Artículo único. Se autoriza a Sof : 
Lutgarda de Santo Domingo Ramos 
Portillo, Abadesa de la Comunidad de 
Religiosas de Santa Clara, de Alcalá 
de Guadaira, para que pueda otorgar, 
la escritura de cancelación de la hl«j 
poíeca que por valor de 3.750 pesetas 
grava la finca propiedad de D. Rafael | 
Ruiz de Cala, sita en dicha .población,; 
junto, al camino de Dos Hermanas, ' 
como igualmente al Notario y Regis-* 
trado r  p a r  a otorgar e in sc rib ir  el 
correspondiente documento público;; 
debiendo ponerse en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el acto llevado 
a cabo para que se anote en el expe* 
diente y quede así salvaguardado el 
espíritu que informa el Decreto de 29 
de-Agosto de 1931. v»

Dado en Madrid a once de Mayo del • 
mi] novecientos treinta  y dos. j¿

N I CETO ALCALA' ZAMOHA Y T O R R E S  1
MI Ministro de Justicia, , *

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i  m i n i a n  a  a .

A propuesta del Ministro de Justi- 
cía, de acuerdo con el Consejo de Mi- ; 
nistros y de conform idad con lo dis« :; 
puesto en el artículo 30 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con 
el número 1.° del 40 del Reglamento 
para su aplicación, i

Vengo en nom brar  para la plaza dd 
Teniente fiscal de la Audiencia terrfq 
loria 1 de Palma de Mallorca, vacanlf 
por  traslación de D. Eduardo Pradqf- 
a D. Diego Egea Molina, Fiscal p r o- 
v inc ial de ascenso, que sirve el c a rg i  
de Teniente fiscal de ía de Granada.

Dado en Madrid a once de Mayo; 
de m il  novecientos treinta y dos.

NÍCK TO  A LC A l , A -Z A M O h A Y T O R R E A  
El M inistro de Justada,

Alvaro de Albornoz y L iminiana

A propuesta del Ministro de Justi- 
cía, de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y de conformidad con lo dis^ 
puesto en el artículo 30 del Estatuto! ■ 
del Ministerio fiscal, en relación eoi$ / 
el número 1.® del 46 del Reglamenta 
p a ra  su aplicación* ;

Vengo en nom brar  para la plaza d t  
Teniente fiscal de la Audiencia terri* 
torial de Granada, vacante por tras* 
hoim  de XL D k co  Eaea, a D. Eduar -



1160 13 Mayo 1932 Gaceta de Madrid—Núm. 134
do de Prada Vaquero, Fiscal provin
cial de ascenso, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal de la de Palma de Ma
llorca.

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

En ejecución de lo dispuesto en el 
Artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias, de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noven
ta y nueve enteros por ciento la cifra 
relativa de negocios en el extranjero 
de la Sociedad española Electra del 
Lima, en el ejercicio social de 1924, y 
siendo la cifra mayor de dos tercios, 
SB reduce a este límite, a los efectos de 
la última cláusula del párrafo segundo 
del apartado A) de la disposición no
vena de la tarifa tercera del artículo 4.° 
de la Ley y, en su caso, a los del Real 
decreto de 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

. En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias, de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noven
ta y ocho enteros por ciento la cifra 
¡relativa de negocios en el extranjero 
de la Sociedad española Electra del 
Lima, en el ejercicio social de 1925, y 
¡siendo la cifra mayor de dos tercios, 
¡se reduce a este límite, a los efectos 
ide la última cláusula del párrafo se
gundo del apartado A) de la disposi
ción novena, de la tarifa tercera del 
artículo 4.° de la Ley y, en su caso, a

los del Real decreto de 30 de Junio 
de 1925.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
351 Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25.de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en tres 
enteros con ochenta y cinco centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad suiza 
de Seguros sobre la vida “Vita”, para 
el trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1928 a 31 de Diciembre de
1930.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se 
fija en ochenta y cinco centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad da
nesa de Seguros “Rossia” para el pe
ríodo que comprende desde 4 de Mayo 
de 1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922;

de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se 
fija en seis enteros con veinte centé
simas por ciento, la cifra relativa de 
los negocios en España de la Socie
dad brasileña de Seguros sobre la vida 
“Sud-América” para el trienio de 1.* 
de Abril de 1928 a 31 de Marzo de
1931.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro ele Hacienda,

J a i m e  C a r n e  r  R o m  e  u

En ejecución de 3o dispuesto en ef 
artículo 25 de la ley reguladora ce  
la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A los efectos de las im posiciones de 

la Contribución sobre las Utir ” Us 
de la Riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se 
fija en dos enteros por ciento la cifra 
relativa de los negocios en España de 
la Sociedad austríaca de Seguros so
bre la Vida “El Fénix Austríaco” para 
el período de 19 de Marzo de 1927 a 
31 de Diciembre de 1929.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución de las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, cuyo 
fallo ha confirmado el Consejo de Mi
nistros al desestimar el recurso inter
puesto por la Sociedad The Tharsis 
Sulphur & Copper Limited, y a pro
puesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en se
senta enteros por ciento la cifra rela
tiva de los negocios en España de la 
Sociedad inglesa dedicada a la expío*
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tació-n de minas The Tharsis Sulphur 
& Copper Limited para el trienio de 
!.* de Enero de 1923 a 31 de Diciem
bre de 1925.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

-N iLB'iO  A LC A L A-Z A Ai OPA V TORRES

KJ Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución de las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a  su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se lija en 
dos enteros con veintidós centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad bel
ga de minería Société anonyme Mela- 
llurgique Austro-Beige para el trienio 
de 1.° de Enero de 1922 a 31 de Di
ciembre de 1924.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
¡artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución de las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
un entero con cincuenta y siete cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad in
glesa de Seguros The Standard Life 
Assurance Company para el trienio de 
16 de Noviembre de 1922 a 15 de No
viembre de 1925.

Dado en Madrid a once de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

la Orden de esta fecha disminuyendo 
en tres el número de Porteros de la 
pdantilla de la Subsecretaría de este 
Departamento ministerial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6.° 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles de 22 de Ju
lio de 1930 y por conveniencia del 
servicio.

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que a conti
nuación se indican, pasen destinados, 
sin aumento de plantillas, a los Cen
tros que también se expresan, a los 
cuales deberán incorporarse seguida
mente :

Portero Mayor de segunda clase, 
Baltasar Bustamaníe Pérez, del Tri
bunal de Cuentas de la República a 
la Universidad Central.

Procedentes de esta Presidencia del 
Consejo de Ministros:

Portero tercero Robustiano Rodrí
guez Rodríguez, al Instituto de Segun
da enseñanza del Cardenal Cisneros.

Portero cuarto Francisco González 
Molina, al Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Portero cuarto Demetrio Lorente 
Chozas, al Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.

Porteros cuarto José Prieto Rodrí
guez, y quinto Jesús Herranz Vega, a 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

Portero quinto Benito Hernández 
Gómez, al Depósito de Libros (Minis
terio de Instrucción pública).

Portero tercero Romualdo Rivera 
Diego, del Consejo de Estado a la Fis
calía del Tribunal de Cuentas de la 
República.

Lo que comunico: a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Mayo de 1932.

p. D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de Hacienda, Ins
trucción pública y Bellas Artes, Tra
bajo y Previsión, Agricultura, In
dustria y Comercio, Presidente del 
Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca, Subsecretario de esta Presiden
cia y Ordenador de pagos de Ha
cienda.

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha te
nido a bien disponer se proceda a la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id

del Escalafón provisional del Cuerpo 
de Mecanógrafos Calculadores del Ser
vicio Geográfico Catastral de ese Ins
tituto (Véase el Anexo único), pudien- 
do hacerse contra dicho escalafón las 
reclamaciones que se estimen oportiu 
ñas, dentro del plazo de quince días, 
a partir de la fecha de su publicación, 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Mayo de 1932.

AZAÑA '

Señor Director general del Instituto. 
Geográfico, Catastral y de Estadís- 
tica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Portero cuarto Antonio; 
González Calderón, procedente del Mi
nisterio de Instrucción pública en si
tuación de excedencia voluntaria, con 
residencia en esta capital, calle do 
Granada, número 21, letra D, y con 
arreglo a lo establecido en el artículo' 
12 del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles y en el 
41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
concederle el reingreso en el servicio 
activo, con destino al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, sin 
aumento de plantilla.

Lo que comunico a V. E. para si/ 
conocimiento y efectos procedentes 
Madrid, 10 de Mayo de í 932*

p. D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de Instrucción pu
blica y Bellas Artes, Agricultura 
Industria y Comercio y Ordenadoi 
de Pagos de Hacienda.

'MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 

en los días 16 al 20 de ios corriente* 
se celebrará en esta capital la IV Asarn* 
blea Nacional de, Aparejadores Titula* 
res de Obras,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner que se autorice a Igs. Aparejadores 
del Catastro de la Riqueza urbana pa 
ra que puedan asistir a la expresada 
Asamblea, si bien procurando que er 
cada Comisión comprobadora perma 
nezca por lo menos un Aparejador a 
fin de que dicho Servicio no quede des 
amparado y que en ningún caso la au
sencia de los aludidos funciona idos 
con aquel motivo, exceda del período 
de diez días, de cuyo principio y ten
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mino deberán dar conocimienío a esa 
Dirección general los Arquitectos «le
les  respectivos.
< Lo digo a V. I. para los debidos 
afectos. Madrid, 11 de Mayo de 1932.

p. i>.,
VERGARA

JJcñor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

limo. Sr.: La Orden de esle Minis
terio de Í5 de Febrero último, publi
cada en ia G a c e t a  del día seguiente, i 
¡dispuso que se recoruaia a los Delega
dos de Hacienda en las provincias que j 
fcxig'.ei an a los respec.ivos Ayunta- ¡ 
mientos el exacto cumplimienío de lo 
^preceptuado en los artículos 293 y 23i>, 
aiúmero 1.° del Estatuto municipal, por 
Jo que respecta ai pago de las obliga
ciones crediticias contraídas por aque
llas Corporaciones.

Posteriormente, el Banco de Crédito 
local de España ha expiesado sus que
jas anie este Ministerio y el de la Go
bernación, respecto a la L regularidad 
con que numerosas Corporaciones mu
nicipales cumplen sus com prona, sos 
con el dicho Banco, mediante ¡a adop
ción de acuerdos declarando lesivos ios 
contratos con él eeieb;ados, procedi
miento por el cual dejan los Ayunta
mientos de satisfacer las cantidades co- 
^espond ien les  a sus préstamos.
I Por  lo expuesto,
¿ Este Ministerio ha acordado:

1.° Que las Delegaciones de H aden- 
en las provincias llamen ia a ten

d ó n  de los Ayuntamientos, préstala- 
'Jlos del Banco de Crédito local de Es
paña, respecto a la ineludible obliga
ción que aquéllos tienen de satisfacer 
regularmente las cantidades que legí
timamente correspondan en razón de 
los préstamos de que se traia, cantida
des que deberán estar consignadas en 
los presupuestos municipales ordina
rios de gastos, según íué lecerdado a 
lias dichas Dependencias provinciales 
¡•de Hacienda en la Orden de este Mi
nisterio de 15 de Febrero último; y 

¡i 2.° Que, por el propio conducto, se 
'advierta también a ios expresados 
Ayuntamientos el carácler de la recau
dación procedente de los arbitrios y 
recargos afectados corno garantía espe
cial de los empréstitos emitidos, que no 
¡debe ser aplicada a finalidad dislinfa; 
Empréstitos que, por otra parte, deben 
Estar afianzados siempre subsidiaria
mente con los ingresos generales de 
los presupuestos municipales,, según lo 
dispuesto en el apartado c) del articu
lo 529 del Estatuto municipal y en el

artículo 18 del Reglamento de Hacien
da municipal.

Madrid, 11 de Mayo de 1932.
p. n.t

VERGARA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
limo. S r . : En el recurso coníencio- 

soadministraiivo pi amovido por  don 
Antonio Puco Salas contra ia Real o r
den de 11 de N oviem bre 'de 1921b que 
acordó la nulidad del expediente in
coado por dicho señor y tramitado 
por el Gobierno civil de Lérida* subte 
declaración de utiLdad pública de las 
aguas del manantial denominado “Ko- 
cágrosa”, en término municipal de 
Vaiíbona de las Monjas, ha sido dicta
da sentencia por el T ribunal Supremo 
de Justicia en 18 de Marzo último, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

“Fallamos que debemos i evocar y 
revocamos la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 11 de No
viembre de 1929 impugnada en este 
pleito, y en su lugar declaramos la 
validez de todo lo actuado en el ex
pediente que incoó D. Antonio Puco 
Salas sobre declaración de utilidad 
pública de las aguas m inerom edic ina
les de Rocagrosa, m anantial de San 
Antonio, y mandamos que continúe la 
tramitación del mismo, y que una vez 
te rm inado se dicte por el Ministerio 
la resolución que estime procedente, 
concediendo o denegando la declara
ción solicitada por el Sr. Puco Salas, 
hoy su derechohabiente doña Elena 
F erre r  Arroyo.”

En su viriud,
Este Ministerio, en cumplimiento de 

lo preceptuado en el párrafo 1.° del 
artículo 84 de la Ley de 22 de Junio 
de 1894, ha acordado el cumplimiento 
to de la expresada sentencia en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 12 de Mayo 
de 1932.

f . n .f 
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo. S r . : Los Comités que consti
tuyen la Junta preparatoria  de las 
Conferencias telegráfica y radio tele
gráfica que han de celebrarse en Ma
drid  en el presente año, han realiza
do ya los estudio^ p relim inares  para

auxiliar  los trabajos de la Delegación 
española en dichas Conferencias.

En su vista,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se constituya la Delegación 
española en dichas Conferencias, que 
en p r inc ip ia  y en representación de 
esa Dirección general es como sigue:

Para actuar en la Conferencia tele* 
g ráfica:

Jefe de la Delegación, D. Mateo Her
nández Barroso, Director general de 
Telecomunicación.

D. Gabriel Hombre y Chalbaud, Jefe 
de Admm¿stracu6n de tercera ciase.

D. Pedí o Ganiir y Martínez bautizo* 
Jefe de Administración de tercera 
mase.

D. Tomás Falencia de la Torre, Jefe 
de Negociado de tercera cíese.

.D. José Garrido y Moreno, Jefe de 
Negociado de te* cera ciase.

I). J osé M.a de Espona y Puig, Jefe 
de Negociado de tercera clase.

D . ' Emilio de Andrés y Martínez, 
Oficial primero.

D. César M.a Nieves y Guarnióla, Ofi
cial primero.

D. Francisco Lluch y Cuñat, Oficial 
segundo»

D. Luís Varea y Rodríguez, Oficial 
segundo.

Para  actuar en la Conferencia ra* 
dioteiegráílca:

Jefe de ía Delegación., D. Mateo Her
nández Barroso, Director general de 
Telecomunicación.

D. Ramón Miguel y Nieto, Jefe de 
Administración de tercera clase.

D. Pedro Regueiro y Ramos, Jefe 
de Administración de tercera clase.

D. José M.a Ríos y Purón, Jefe de- 
Negociado de tercera clase.

D. Buenaventura de las Peñas y Gis* 
mero,-Oficial primero.

D. Luis Laceres y García, Oficial se* 
gundo.

D. Próspero S antam aría  y Temiñq» 
Oficial pr im ero administrativo.
• Los Ministerios interesados designa
rán  sus respectivos Delegados en la 
Conferencia o Conferencias citadas, de 
entre los miembros que los rep re
sentan en la Junta  preparatoria ,  con* 
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de Diciembre último.

Los Delegados mencionados quedan 
encargados de continuar los estudios 
necesarios para su actuación en las 
Conferencias, bajo la Dirección de 
V. L y de los Vicepresidentes de la 
Junta. Los demás Vocales oficiales de 
la 'm ism a y  los que en lo sucesivo se 
nombren por el señor Ministra de ía 
Gobernación quedan afectos a la De
legación española como agregados.

Lo que comunico a V. L para su
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conocim iento y a fin de que se .tram ite
el expediente que corresponda al nom
bram iento  cié dichos funcionarios^ con 
la plenipotencia necesaria para 're p re 
sen tar a España en dichas C onferen
cies. M adrid, 10 de Mayo de. 1932.

P. D .,

A. GALÁRZA

Señor D irector general de Telecom u
nicación ,

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PÚB L IC A  Y BELLAS ARTES

ORDEN
lim o, Srn Visto el expediente las» ■ 

traído para clasificar corno benéfieodo- 
ceiiíe, de carácter particu la r, ia F unda
ción denom inada ‘'Escuelas Saiesianas 
de Santa Ana”, instituida por doña Ana * 
Ms no. sevilla y herlíáiidez de Peñaran- | 
da en Fuentes de Andalucía (Sevilla); y 

Desaliando que dicha señora ' institu 
yó la Fundación por escritura otorgada 
a 24 de N oviem bre de 1930, ante el No
tario  del ilustre Colegio de Sevilla, don 
José Ba ¡buena M ontero:

Desaliando que dotó a ía Obra pía 
de los siguientes bienes y valores: 

a) Una casa en la calle de Fernando 
de; Llera, de Fuentes de- Andalaeía, va
lo rada en 13,009 pesetas, 

h) Un sotar en ía def Conven?!©, de 
la  misma villa, donde en  la actualidad 
bay  construidos salones, y retretes, va
lo rado  en 40.000 pesetas; y 

c) Tres mil setecientas pesetas en 
títu los de la Deuda perpetua inferior,
&l? 4 por 400; 52.500, en tílutes de la 
Deuda amortiz&ble al 5 por emisión 
de 1929, sin im puesto; 40.000 en títulos 
de la Deuda amo.rtiza.ble al 5 por 100, 
emisión de 1927, sin impuesto; 36,5€#en 
títulos de la Deuda am or i iza ble al 5 por 
100, emisión de 1927; 25.000 en Cédulas 
de i Banco H ipotecario de España, al G f 
por 100, y 123.500 en Cédulas dei mis
m a Banco, al 4 p e r  100:.

Resultando que en la ese-rifara cons
titutiva se determ ina que las- inmuebles 
descritos se- destinarán a local para Es
cuelas y residencia de los miembros de 
la Congregación encargada de las m is
mas y, en su día, de los M aestros que- 
hayan, de p resta r servicio- en las aludi
das

1 - ' 1 ' que en la propia escritu
ra -* * ru 1 t que los valores se deposi
ten en. €i Banco de-España, Sucursal de 
Sevilla, a nombre de la Fundación, con 
la  prohibición expresa de ser -enajena
dos, gravados, ni retirados, sino por los 
Patronos en los solos casos de am orti
zación o reem bolso:

Resultando que también se determ i
na que el Patronato  quedará exclusiva
mente a cargo de la fundadora durante 
ios días de su vida, y. desde su falleci
miento, de tres Patronos, que serán o r
dinariam ente el Cura párroco, el D irec
tor dei Colegio.y el Alcalde de Fuen
tes de Andalucía, o. tas personas que les 
sustituyan, los cuales ejercerán el car
go gratu ita , con junta y manco-mima da - 
miente, siendo- necesario el concurso y 
consentimiento de los tres para todo 
acto fundacional; en caso de discordia, 
decidirá el Arzobispo de Sevilla: 

Resultando que tales Patronos han 
sido expresam ente relevados de la obli
gación de rendir cuentas, quedando a 
su fe y conciencia el cumplimiento de 
Ja voluntad de la In s titu id o ra :

Resaltando que la cláusula octava de 
la escritura constitutiva prescribe {pie, 
si po r disposiciones legales o adm inis
trativas se declarase ía nulidad o ex
tinción de esta Obra pía, se ordenara 
la venta de sus bienes o se encargase 
de la adm inistración del Patronato  o de 
su representación lega! a personas dis
tintas de las designadas por la funda
dora, se considerará- extinguida o in
existente- dicha Fundación, pasando sus 
bienes al Sr. Arzobispo de Sevilla, quien 
se incau tará de d io s  y los em pleará 
(según su conciencia y  sin necesidad 
de rendir cuentas a persona o entidad 
alguna) err obras benéficas para los po
bres de Fuentes, de Andalucía: 

Resultando que encarga la fundadora 
el cumplimiento de los fines fundacio
nales a la Congregación pía de San 
Francisso^ de Sales, la que deberá es
tablecer en Fuentes de Andalucía los 
miembros de ella que estime necesarios 
para dar las cuatro clases elementales 
gratu itas: entrando, desde luego, la 
Congregación en el aprovecham iento y 
disfrute de los inmuebles y en el per
cibo. de- los; cupones: e intereses de los 
valores, los que- podrá cobrar y per
c ib ir  d irectam ente el P adre Reelo-r de 
las Escuelas o, en su caso-,, la persona 
que el Inspector provincial de la Con
gregación designe:

Resultando que- la fundadora se com
prom etió además a a tender los gastos 
de conservación y reparación de Sos 
inmuebles duran te su vida y a dejar,, a 
su m uerte, un capital de 50.000 pesetas 
efectivas' para, .con su renta* cum plir 
dichas obligaciones, y que M Iecida ya 
la causante,, se ha aportado al expe
diente certificación de sus albaccas tes
tam entarios, en la que se expresa que 
al liqu idar la te s tam en taría  serán en
tregadas a la Fundación las 50.000 pe
setas m encionadas:

Resultando- que se faculta a la- Con
gregación de San Francisco de Sales 
p a ra  <jue* sin perjuicio del cumplimien

to de los fines fundacionales, pueda es
tablecer en el edificio fundacional cM' 
ses re tribu idas cíe p reparación  p ir a  in 
greso en el Bachillerato y para la se
gunda enseñanza, las que íundonarán  
con absoluta independencia de las g ra
tuitas, fin exclusivo de ia Obra p ía: 

C onsiderando com prendida la funda* 
ción de que se tra ta  dentro de los ar* 
tí cu los 2.° y 4.° del Reai decreto de 2f 
de Septiembre de 1912, por cuanto eonsf 
tifia ye un conjunto de bienes y derecho! 
destinados a la enseñanza g ratu ita: 

C onsiderando que en la tram itírciótl 
de este expediente se han cumplid* 
cuantos requisitos exigen los artícu
los 41, 42 y 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913:

Considerando que cuando los funda
dores, como acm acontece, dejan el 
cumplimiento de su voluntad a la fe y  
conciencia de les Patronos, éstos sólo 
tienen la obligación de declarar solem
nemente dicho cumplimiento, acreditan
do que se ajusta a la moral y a las le
ves, de conform idad con el a rtíca lu  4.® 
de la Instrucción citada:

Considerando que el haber encom en
dado las enseñanzas de la Fundación ai 
una Congregación religiosa, no es obs- 
tácalo para la clasificación, -ni para  su 
funcionamiento, sin perjuicio de que» 
en su día, se ajuste a las disposiciones, 
de la ley que deberá dictarse en cum
plim iento del artículo 26 de la Caiis- 
titución de la República española: 

Considerando que en la relación de 
los bienes que constituyen el capital 
fundacional, aparecen determ inados de
pósitos de Cédulas del Raneo H ipote
cario  y de Deuda arnortizable, que de
berán enajenarse para convertir su irn* 
porte  en inscripciones intransferible!, 
de la Deuda perpetua in te rio r al 4 p o r 
100, de acuerdo con lo ordenado en el 
párrafo  segundo de! artículo 11 del 
Real decreto d-s 27 de Septiembre de 
1912, y toda vez que a aquellos títulos 
no alcanza la autorización especial que 
para las acciones del Banco de España 
(de los que también posee la Funda
ción) establece el artículo 8.° del Real 
decreto de 14 d:e- Marzo de 1899, en con
sonancia con. el 99 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913:

Considerando, a m ayor abundamienf 
io:, que debe hacerse asi para la más 
com pleta seguridad del caudal funda; 
clona 1:

C onsiderando que el M inisterio1 dd 
Instrucción pública y Bellas Arfes es 
el único competente para clasificar esta 
Fundación desde el Rea! decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Julio de 1911, resolutorio de 
un conflicto jurisdiccional entre aquel. 
Departam ento y el de la Gobernación, 

E ste Ministerio* a p ropuesta de la

; A
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Sección de Fundaciones y de conformi
dad con ei dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “Escuelas Salcsia- 
aaas de Santa Ana” , instituida por doña 
Ana María Sevilla y Fernández de Pe
ñaranda en Fuentes de Andalucía (Se
rvilla ).

2.° Que se nombre patronos de la 
misma a los señores Cura párroco, Di
rector de las Escuelas y Alcalde de 
Fuentes de Andalucía, relevándoles de

obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas a este Protectora
do de la Beneficencia r ;v. ¿colar do
ten ’ e.

3.,6 Que los títulos de la Deuda per- 
jpefc ia interior al 4 por 100, que cons- 
titq fen parte del capital mobiliario de 
esty institución de cultura, se convier
tan en una inscripción intransferible 
de Ja misma Deuda a nombre de la 
•Fut ‘dación; y que otro tanto se haga 
coi los de la Deuda arnortizable y con 
las cédulas del Banco Hipotecario de 
Esf aña, todo ello con intervención de 
la Junta provincial de Beneficencia; 
la que cuidará de cumplir esta Orden 
lo más pronto posible, dando cuenta al 
Ministerio de haberlo hecho así, con 
copias certificadas de las láminas de 
la Deuda que se expidan; y

4.° Que de las presentes resolucio
nes se comuniquen los traslados que 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del ramo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Mayo de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 73, interpuesto por el arren
datario D. José y D. Mateo Gaspar, 
contra acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancial de la propiedad rústica de 
la provincia de. Badajoz, en expedien
te con D. Alfonso Gómez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el falló del 
Errado.

vírah'id, 20 dfi Abril de 1.932.
P. A.,

JUAN DELINQUE

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado m ix
to circunstancial de la propiedad 
rústica.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 84, interpuesto por el arren
datario D. Antonio González Navarro, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Cáceres, en expe
diente con D. Ambrosio Sagra López: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 20 de Abril de 1932.
p. A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Cáceres.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 85, interpuesto por el arren
datario D. Antonio Cabello Pérez, con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Vélez-Málaga, en expe
diente con doña Matilde Robles Cla
ros :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
p . A .,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Vélez-Málaga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 90, interpuesto por el arren
datario D. Pío Granell Borja, contra 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Concepción, 
de Barcelona, en expediente con don 
Francisco Cepeda:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
& A.,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia del 

distrito de la Concepción, de Bar
celona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 95, interpuesto por el arren

datario D. Ignacio Ruberíe .Corella, 
contra sentencia del Juzgado de prb 
mera instancia de Borja, en expedien* 
te con D. Luis Pérez Cistué:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta .arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

P. A.,
JUAN RELINQUE ■

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión 'de ren
tas núm. 102, interpuesto por el arren
datario D. Manuel Bel Camón, contra 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Caspe, en expediente con 
D. Valentín B lasco:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta .arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus parte el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A,,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Uaspe,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 104, interpuesto por el prcH 
pietario D. Marcelino González, cen
tre acuerdo del Jurado mixto circuns
tancial de la Propiedad rústica de la 
provincia de Badajoz, en expediente 
con D. Julián Núñez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta .arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 25 de Abril de 1932.

P. A .,
JUAN DELINQUE

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to circunstancial de la propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 106, interpuesto por el arren
datario D. Mauricio Canorea, contra; 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Quintanar de la Orden en 
expediente con D. Félix Cicuéndez:!

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta (arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir-
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mar en todas sus partes el fa!lo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núra. 107, interpuesto por el arren
datario D. Eustaquio Comendador Díaz 
Garzón, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de. Quintanar de 
la Orden en expediente con D. Félix 
Cicuéndez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN RELINQUE , 
Señor Juez de primera instancia de 

Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 115, interpuesto por el arren
datario D. Angel García Pulido, con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Almadén en expediente 
eon doña Andrea Aliseda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta ^arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
p . A .,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Almadén.

Hipo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Olmo de la Guareña (Zmora), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
tos colectivos, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos de explotación co
lectiva y autorizar a la Sociedad pe* 
ticionaria para concertar tales contra
tos con las ventajas que concede el 
Decreto de 19 de Mayo y  Reglamento 
de 8 de Julio de 1931, elevados a ley 
"n 9 de Septiembre del mismo año-

d e b ie n d o  ser p u b lic a d o  este a c u e r d o  
en la  G a c e ta  i>e M a d rid  y  tr a s la d a d o  
al Boletín Oficial de la  p r o v in c ia .

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
cencedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Materiales y Oficios 
de la Construcción, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por el Gremio de Patronos 
en Albañilería de San Sebastián, con 
711 obreros; Sociedad de Patronos en 
piedra, de San Sebastián, con 580, y 
Gremio de Patronos Pintores de igual 
capital con 150.

3.a La representación obrera se de
signará por la Agrupación de Obreros 
vascos armeros y similares (albañiles), 
de Hernani, con 12 socios; ídem, ídem 
(canteros), de Hernani, con 30; Agru
pación de obreros vascos de oficios 
varios (albañilería), de Motrico, con 
11; ídem, ídem (construcción), de Oña- 
te, con 55; ídem, ídem (albañilería y 
cantería), de Oyarzun, con 30; Sindi
cato de Trabajadores en piedra y már
mol, de San Sebastián, con 103; Sin
dicato Profesional de Obreros Alba
ñiles, de San Sebastián, con 95; Agru
pación de Obreros vascos de oficios 
varios (construcción), de Vergara, con 
60; ídem, ídem (albañiles), de Villa- 
franca de Oria, con 19; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado Regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Servicios de Higiene, 
Sección de Pelnonerías;- de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de< 

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes dg 
cada representación, que han de in«* 
tegrar el expresado Jurado mixto, se" 
verifiquen dentro del plazo de veinte: 
días, contados a partir del siguiente: 
al de la publicación de esta Orden en' 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por el Gremio de Peluqueros-* 
Barberos, Sociedad El Fígaro, de Gra< 
nada, y Sociedad Patronal de Peluque
ros-Barberos, de igual capital.

3.° La representación obrera será 
elegida de conform idad con los pre
ceptos del artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter! 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

4.° Las entidades expresadas en eí 
número segundo, remitirán sus respec
tivas actas de elección al Delegado 
Regional de Trabajo en Granada, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
de la Sección de Carruajes del Jurado, 
Mixto de Transportes Terrestres, de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar la antedicha Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por el Gremio de Transpor
tes, con 216 obreros, teniendo dere
cho a intervenir en las elecciones só
lo los socios dedicados a la actividad 
de que se trata; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Unión de Conducto
res de Carruajes y similares, de Zara
goza, con 55 socios.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 11 de Maye 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de T . >.
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Ilmo, Sr.: T ran scu rrid a  e í plazo 

concedido en la Orden, de este D epar
tam ento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Artes Gráficas,, de 
Zaragoza,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones, para ía de

signación de los siete Vocales- efecti
vos e igual número, de. suplentes de 
cada representación,, que han de inte
grar. el antedicho Jurado  mixto,, se ve
rifiquen dentro  dei plazo de veinte 
días,, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden? en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d ,

2.° La representación pa trona l se
rá  elegida por la Sociedad, Patronal 
de- Artes Gráficas,, de Zaragoza, con 43.0 
obreros, y Asociación Padrón al Oséen
se, de Huesea,, con 57 sólo en cuanto 
a los socios dedicados, a Arles. G-¡ áti
cas*

L a representación, obrera se de
signará por la Federación Gráfica Es
pañola- en Zaragoza, con 290 socios, 
e ídem,, ídem-, de Huesca, con 20;, y 

4.° Las entidades, m encionadas re
m itirán  sus respectivas" actas, de elec
ción al Delegado Regional de T rába
lo, en Z are goza,, e l cual hará el. escru
tinio y lo enviará a este M inisterio 
en unión de las actas de elección p a r
cial.

Lo- que digo- a V. R para- m  conoci
miento y efectos. M adrid, 11 de Mayo 
de 1982.

FRANCISCO1 L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurrido  el; plazo 
concedido- en la  O rden de esfe De
partam ento que dispuso; Id renovación 
del Jurado' mixto- de Vestido- y? Tocado, 
de Santander,

Este M inisterio ha- dispu’e’sf^r
1.® Que1 las elecciones para  la  de

signación de los seis Vocales- efectivos 
8 igual numero- de suplentes de  cada 
representación, que han d e  'mí&gmv 
el expresado Jurado  mixtos, m  verifi
quen dentro del plazo d e  veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la  -publicación de este O rden vm la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2A La representación. se
rá designada de conform idad con- el 
artículo  15 de la Ley de 27' de No
viembre- de 1031, p o r no figurar n in 
guna entidad de este carácte r inscri
ta en el Censo Electoral Social de este 
Minisíeriov 

31° Ln represenh;cióiT obrera' será 
ele.-RL ;>rr ; 1 Geera, i o de Alpargateros 
y s • ’ r 's, ,J' Astillero, con- f00 obre
r os ;  te c L  te j  de oí?(dos varios (alpar- 
. aicros). de Comillas, con 10Dá y So-

cie/lad  de Obreras. B ordadoras-m ecá
nicas, de Santander, con 31; y

4 Las entidades expresadas remi- 
tirón sus respectivas actas de elec
ción al Delegado Regional te  7vr a ba
jo, en Oviedo, eJ. cual hará el e-.cru
ten lo y lo- enviará- a es-te' M inisterio 
en u-uió-n de  las-, actas, de- elecchm  p a r
cial.

Lo que digo a V. L  para suc-onoci- 
m íenlo y efectos,. M adrid, 11 d‘e Mayo 
de 1932.

FRANCISCO-- L.. CABALLERO. 
Señor' D irec to r general de:- Trabajo*

Ilmo. Sr.: T ranscurrido, el plazo 
concedido en la Orden de este De liar
ía ¡nenio que dispuso la- renovación del 
Jurado  m ixto de Vestido y T ora do, 
Sección d'e Confección y Sastrería, de 
Oviedo,,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Q.ue las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual num ero de suplentes de 
cada representación., que han de inte
g rar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro díd plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  deí siguiente 
al de la publicación de esta O rden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La. re presen tac ion patronal se
rá, elegida por la Sociedad '' de Maes
tro:* sastres de Asturias,, La Defensa, 
en Oviedo,, con 515 obreros.

3.° La represen tación  obrera se de
signará \)oit la Saciedad del: Vestido- 
y Tocado (modistería)',. de Oviedo, con 
52 socios; ídem, ídem (Sastre i ía ) , coi? 
56, y Sindicato Católico de la Aguja, 
de La Inmaculada,, de. Gijón con 155;. y

4.°' Dichas entidades rem itirán  sus 
respectivas actas de elección a! Dele
gado Regional de T rabajó, en Oviedo, 
el cual hará  el escrutin io  y lo enviará 
a este M inisterio en u n id a  de las. actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V.. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid,; I I  de Mayo 
de 1932,

l .„ c a b a l l e j o -

Señor D irector general de. Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscu rrido  e l plazo 
concedido en la Orden de este D epar
tam ento que dispuso la renovación del 
Jurado- m ixto de. Vestido.' y Tocado;, 
Secciones de Sastrería y Confección 
y Zapatería y G uarnicionería, da  Se
villa,-

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.® Que las elecciones- para, la de

signación da los cinco* Tócales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de

cada representación, que han de inte
g rar cada, una de las antedichas Sec
ciones, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte- días, contados a p a trir  del 
siguiente ai ele la publicación de esta 
Orden; e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.°- La rep resen tac ió n  patronal; ríe 
Ja Sección de S asbcría  y Confección, 
será elegida por La Confianza, Socie
dad de Maestros- Sastres (sastrería y 
confecciones), de S e. v i lia„ con 47 7 
obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de obreros de 
la Aguja, dé Sevilla,, con 716 socios, y. 
Sociedad de Corladores y Oficiales 
Sastres La Unión, de Sevilla, con L32,

4.° La rop< esentación obrera  de la 
Sección de Zapatería y G uarnicionería 
será elegiría por El Porvenir, Socie
dad de.. Obreros Zapatea os de. Arahal, 
con 46 socios; y la representación pa
tronal,. por no figurar ningún:! entidad 
de este carácter inscrita en el Censo- 
E lectoral Social de este Miníste: lo, se 
designará de acuerdo con lo que es- 
tablesce: el. artículo 1:5 de te; Ley (te; 27 
de Novienibre- de 19.3í y

5.° Las entidades que se mencio
nan rem itirán  sus respectivas acias de 
elección ai Delegado Región;:! de Tra
bajo,, en Sevilla,, el cual hará el. escru
tin io  y lo enviará a este M inisterio - c-n 
unión de los docum entos electorales.

Lo que digo a. V. L  para su. conoci
m iento y eíecfos.:. Madrid,. í i  de Mayo 
de 1932»

FRANCISCO L, CABALLERIA 
Señor D irec to r general de Trabajav

Ilmo. Sr,: T ranscurrido  el plazo 
concedida en ía Orden de este Depar
tamento- que dispuso la constitución 
da  tui¡. to ra d a  mixto de Siderurgia, 
M etalurgia y derivados.,, en Segovia*,.

Este M inisterio ha dispuesto.:.
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e~ igual mí-ra-eTo- dé suplentes- de. ca la  
represe nlacTÓir que han  de in tegrar el 
expresado* Jurado- mixto, se- ver diques 
dentro- del plazo- de veinte días, cow- 
tados a p a rtir  del siguiente a l de te 
piiblieación- de- es-te Orden, en la CSfc* 
c e t a - b e  M a d r id .

2;° Los- Vocales patronos: serán  ele
gidos- por el S ind íca te  F a tronal Mete- 
lúrgico, de Segovia, con 93 obr-ero-Sv X

3L®‘ La represan!ación ©breva; se de
s ignará  pon e l S ind ícate  Metalúrgico 
Eli Iterve-rrir, de Segovia* con 93ó

Lo, que. digo; a. V.. L  para su eonnei* 
m ien te y: efeotes.- M adrid, 11 de Mayo 
da 19.32;

FRANGI SCO' L. CABAL!,ERO ; 
Señor D irecto r general de Trabajo* J
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I l m o .  S r.: V ista la Orden de este De
partamento o u s dispuso- la re aovas i 4*1 
del «turado* m ixto de la  In.-d.tisiria del 
Mueble, de Sala u m  a.

Este M inisiei o hu d \ ueste:
•i |y Que las elec para- La.- de-
sigilación ds los c in co  Vocales, e fecti
vos e- igual- núm ero da suplentes de 
cada representación, que han, da. inte- 
grar el expresado Jurado mixto,, se ve- 
ffiSq-ueit dentro del plazo de veinte. 
;dlas,. contado* a. partir de l siguiente al 
de la publicación  de esta Orden.• en. la 
¡Gmíeila .. d e . M a d r i d , .
. %,° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se- re- 
¡fiera,, inscrita en el denso Electoral 
«Social de este M inisterio, Ja designa
ción- de- los Vocales de esta clase se 
hará de con form idad  con lo precep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 
27 de. Noviem bre de 19.31..

3.° La, r p* *. m<s c 'm. obrera será- 
elegida- por la Sociedad de Carpíate- 
¡ras» y orólos miuixues La L uz,/de Bé- 
jar„ eo.n 5C er' ‘ o*; S ociedad  obrera- de. 
oficios \orio: (carpinteras).,., de Peña
randa* con ; A sociación  de EbanLs- 
tas y oficios similares.,, Salamanca*. con 
$5 y Sociedad., de Car pintoras,: de. Sa
lamanca, con. 16.0;, y 
. 4 o Las. entidades expresadas, en. el 
jiámero- anterior remitirán sus, respec
tivas- actas de elección., al Delegado, 
Be.gion.al de Trabajo,, en. Salamanca,, 
el.cual hará el escrutinio y lo enviará 
& este. Ministerio, en unión de. las actas: 
ida elección parcial.

Lo que digo a V., L pana su coxioci- 
ünknto. y e-ie.eíos, M adrid. 11 de Muyo 
ida 1932.

FRANCISCO L. CABALLEEO-- 

¡Selm* ' D irector general de Tirabaio.

f f c o v  S í /  Transcurrido el plaza con - 
leiSg. en ía Orden de: este. Dapairla
menta fue-- dispuso la renovación del 
Jurado4 m ixto de la Construcción:,, d e  
Taláve-ra de la- Reina,
¡ Esta Ministerio lia dispuesto r.

Que las e leccion es para la  de
signación. d e  los- c in co  Vocales: efeeri> 
y os c igual número- de suplentes, dé
cada representación, que han de. inte.- 
&rar el ante dicho. Jura da mixto.,, se ve- 
Tiftquen- dentro del plazo- de veinte 
días, contados a partir del. siguiente: 
si de la- publiea-cián de, esta. O rden en 
la Ga c e t a  b e - M a d r i d .

La representación-: patronal se- 
I’á elegida por la Sociedad patronal 
^el ramo, de- la Construcción, de Ta
layera. de. la Reina, con  286 obreros; y

La representación obrera será 
■«designada por la Sociedad de Alhañi- 

J es ££Ei Tabajo” , de Talayera, d e  la

Reina, con  192 socios,, y  “ U-nió» Pic
tórica ” * Sonic dad de obreros pertene
cientes al ramo de pintura, cerám ica, 
de  Tala-vara d é la  Reina,, con 47.

Lo digo a V. I. para su co n o c í mienta 
y efectos.- Madrid,.. 11 de Mayo. de. 19-32.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: T ranscurrido el. plazo- 
concedido. en la Orden d e  este Depar
tamento- que dispuso la te.novaci.6a del 
Jurado m ixto de la Construcción.,, de 
Toledo,.

Este Ministerio, lia dispuesto :
1.° ( lo e  las elec ciernes para la  de

signación. de los: cinco. Vocales efecti
vos- e  ig.uai- número-- de suplentes dé
cada representación que lian de inte
grar el anted icha Turado- m ixto, e ve- 
r i iiq u e n de ¡i i r o d el. p laza de *\ odc 
d ía ., a partir del- sijr  *¿ o 
al de la pu blicación  de esta Orden en 
la. G aceta  de Madrid;.

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad-., patronal del 
ram o de la. Construcción,, de- Toledo, 
con 326 obreros.

33 La., rep.resent-ació-n obrera.- se de
signará por la-. Sociedad de-. Albañiles 
“ El Trahaj;a” ,: de: Mora,, eo-n 16.4 so
cios, y- Sociedad Gremio, de. A-Ibañ-iie- 
ría, de Qumtaiiar de la Orden, con  49..

Lo d iga  a V. I. para su caiiaehm enio- 
y efectos. M adrid, 11 d e  Maya d e  1932,.

FM AN O SC 0 L. CABALLERO* 
Señar D irector general de Trabajo*

lim o. Sr.: T ranscurrido el plazo 
con ced id o  en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación  de 
la Sección? de. Zapatería, Alpargatería, 
Guarnicionaría, etc..,, del Jurado, mixta- 
de. Vestido: y Tocado,, de Valencia,.

Este M inisterio ha. dispuesta-:.
1.a Que- las elecciones para. la. dé*- 

signació-E de los siete Vocales efectivos, 
e igual numera, de suplentes de. cada 
representación' que- han de integrar la 
menero-nada- Sección,™ se verifiquen'-- 
dentro del plazo de veinte días, con 
tados a partir del siguiente ai de la 
publicación: de esta. Grdei* en la Gace
ta DE MADRID-,

.2:.°' La representación; patraña! se
rá elegida- por la Sociedad Instructiva 
de Industriales de Calzado y sim ila
res, de Valencia, con  379 obreros; 
Agrupación patronal de la Piel, de- Va
lencia, con  608, y. Unión Valenciana 
de Fabricantes de Calzado, de Valen
cia, con  785.

3.° La representación  obrera será 
elegida p o r  el S indícalo-de O breros de

oficios varios (zapateras),, de T orre»?  
te,, con 108 soc ios ; Sociedad de Corta; 
dores de calzado y la fábrica valen* 
ciana de obreros del ramo de piel, ds
Valencia, con 229; Sociedad de. Zapa* 
teros m ecánicos y similares, de igual 
capital, con. 113, y Sociedad de Guar* 
n icioneros y similares, también de. Va* 
lencia, con  1.39; y

4.° Las entidades mencionadas, re
m itirán sus respectivas actas da elec?5 
clon  al Delegado Regional de .Trabajo* 
en Valencia, el cual hará el escrutinio- 
y lo enviará a este M inisterio, en. u n ió» 
de las actas de elección  parcial.

Lo digo a V. L para su con ocim ien to  
y  efectos. M adrid, 11 de Mayo-, de. 1932*.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lin io. S.FeZ T ranscurrida el plaza» 
con ced id o  en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de la Industria del Mue
ble, de Zaragoza,

liste M inisterio ha. dispuesto:
IV Que. las elecciones para la éw* 

sigilación de los siete. Vocales, efe .i#* 
vos e igual núm ero de suplentes é% 
cada representación que han de i ¿/le
grar el expresada Jurado mixto,, se v e 
rifiquen.’ dentro del plazo de ve in to  
días, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación  de esta Orden e$ 
la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

2.° La representación patronal serl 
elegida por la Sociedad Patronal del 
Arte de la Madera, de Zaragoza, c o t  
1.244 obreros; A sociación  Patronal Os* 
cense (industria de la m adera), di 
Huesca, con 15; Carde y  Escoria/a- 
Sociedad anónima, de Zaragoza, c-3® 
205.(en cuanto a carpinteros y t a g i ^  
ros), y Unión general de Patronos ás 
Cariñena, con 36, tom ando parle $sf 
la e lección  los socios dedicados a 3* 
industria de que se-trata.

3.°’ La representación obrera se“í  
elegida por la Sociedad de O b r e ra  
Carpinteros, Aserradores y similares* 
de Zaragoza, con 80 soc ios ; y

4\°~ Dichas entidades remitirán sus? 
respectivas actas de elección  al Dele* 
gado Regional de Trabajo en Zaragoza* 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
n este M inisterio, en unión dé las a c
tas de elección  parcial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid,. 11 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trrh '"o,

lim o. Sr.: Transcurrido el jom a 
con ced id o  en la Grden de. este Dep&¿«
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lam ento  que dispuso la renovación del 
Ju rado  mixto de la Industria  del Mue
ble, de Valladolid.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los siete Vocales efectivos 
« igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
an tedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a pa r t ir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

U° La representación patronal será 
def ignada por la Asociación Patronal 
del Comercio e Industria  de Vallado
l id  con 210 obreros (en cuanto a car
p í !  tería y ebanistería).

í  A La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de obreros en 
mallera “La Unión”, de Medina del 
Campo, con 50 socios; .Asociación de 
m  eros Ebanistas y oficios similares, 
de Valladolid, con 16, y “La Unión” , 
Soí, je dad general de obreros en ma- 

] del a, de Valladolid, con 50; y
4 ,° Las entidades expresadas reiríi- 

t h í n  sus respectivas notas de elección 
$1 'Delegado Regional de Trabajo en 
Valladolid, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

1,íí digo a V. L para su conocimiento 
y e fectos. Madrid, Í1 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L.-CABALLERO 
Señor Director genera] de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurrido el plazo
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de la Industria  del Mue
ble, de Palencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el expresado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a part ir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Sociedad de Patronos 
en los ramos de madera, hierro y si
milares (Sección mueblista), de Palen
cia, con 116 obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de obreros en 
«madera y similares, de Palencia, con 
59 socios.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Sen oí- Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido-,‘.el:- plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de la Industria  del 
Mueble, de Oviedo,

Este Ministerio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a part ir  del siguiente al de la pu 
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d

2.° La representación patronal se
rá elegida por el Sindicato Patronal 
de Ebanistas y similares, de Gijón, con 
60 obreros; Sindicato Patronal de Al
macenistas y Aserradores de madera, 
de Gijón, con 120, y Sindicato de ta
lleres mecánicos de Carpintería, de la 
Federación Patronal, de Oviedo, con 
sesenta.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de obreros fa
briles de la madera, de Avilés, con 
120; Sociedad Ovetense de obreros en 
madera, de Oviedo, con 259, y “La 
Garlopa”, Sociedad de obreros en ma
dera, de Sama de Langreo, con 20; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado Regional de Trabajo en 
Oviedo, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido  el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación de 
la Sección de Trabajo a domicilio de 
Sastras de lo Militar del Jurado mixto 
de Vestido y Tocado, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
antedicha Sección se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a pa rt ir  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Agrupación Madri
leña de Confeccionistas de Sastrería 
al por mayor, con 1.600 obreros; So
ciedad de Patronos de la Sastrería, de 
Madrid, con 2.688, y Defensa Mercan
til Patronal, con 6.000, en cuanto a

sus socios pertenecientes a la activi
dad de que se trata; y

3.° La representación obrera será 
designada por  la Asociación de Obre* 
ros y Obreras de la aguja y similares, 
de Madrid, con 488 socios; “La Ra
zón del Obrero”, Asociación del ves
t ir  (sastres), con 824; Gremio profe
sional obrero femenino de sastras de 
la Federación de Sindicados obreros 
femeninos de la Inmaculada, con 73, 
y Sociedad de Obreros confeccionis
tas sastres, de Madrid, con 400.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurrido  el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un  Jurado mixto de Ayudantes de 
Ingenieros, Delineantes, Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas Side- 
ro-Metalúrgicas y sus Contramaestres 
y Maestros de taller, en Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el expresado Jurado  mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a pa r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades siguientes:

Sociedad Minera San Luis, de Bil
bao, con 340 obreros; Compañía Mi
nera de Sestares, de Bilbao, con 474; 
Sociedad Hullera Basconia, con 2.625; 
Círculo Minero, de Bilbao, con 5.900; 
Sindicato Carbonero del Norte de Es
paña, de Bilbao, con 70; Sociedad Al
tos Hornos de Vizcaya, en Galdames, 
con 316; Sociedad Mercantil Regional 
Colectiva Olaharría y Rurizarreia, de 
San Salvador del Valle, con 32; S. A. 
Franco-Belga, de Somorrostro, con 585; 
Vasconia, de Bilbao, con 2.625; S. A. 
Echevarría, de Bilbao, con 738; Fábri
ca de San Francisco del Desierto, en 
Bilbao, con 438; S. A. de Altos Hornos 
de Vizcaya, en Bilbao, con 2.856; Agru
pación patronal de Bilbao, con 51 (en 
cuanto a sus socios de las actividades 
de que se t r a t a ) ; S. A. Plomos y Esta
ños laminados, de Valmaseda, con 132; 
Miistiozábal y Fernández (metalurgia), 
Axpe-Erandio, con 75; Fundición Ruar
te, S. A., de Bilbao, con 164; S. A. Tu
bos Forjados, de Bilbao, con 231; Aso
ciación de Patrnnns del r&mp dgl hiA»
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rro y otros metales de Vizcaya, en Bil
bao y provincias, con 32.426; Sacardíu 
Hijos, I. T. D., de Bilbao, con 59; Cor
tázar Hermanos, de Bilbao, con 155; 
“Aurrcrá”, de Bilbao, con 501; Asocia
ción Patronal de Hojalateros, de Viz
caya, con 250; Talleres de Miravalles, 
Falencia e Ibalzábal. en Bilbao, con 248; 
Pedro Barblcr, S. L. en Bilbao, con 194; 
Sociedad Española de Construcciones 
Babcok & Wlicox, en Galludo, con 
2.188; S. A. Echevarría, en Bilbao, con 
352; Talleres de Déoslo, con 320; Agru
pación Patronal de Burango, con 991 
(en cuanto a las actividades a que se . 
refiere dicho Jurado); Fundición y Ta- ' 
llores Olma, de Bu rango, con 128; So
ciedad Colectiva Uncela y Compañía 
(fábricas de armas de fuego y balanzas 
de mostrador), de Guernica, con 88;
S. A. Constructora Naval, en Nervión, 
con 903; ídem id. en Sestao, con 1.577, 
y S. A. Española de construcciones me
tálicas en Zorroza, con 318.

3.° La representación obrera será 
designada por la Asociación de Ayu
dantes facultativos de minas y fábricas 
metalúrgicas, de Vizcaya, en Bilbao, 
con 127 socios; Asociación libre de 
empleados de oficinas de Vizcaya (al 
servicio de Empresas y;' Sociedades fa
cultativas), en Bilbao, con 97, y Aso
ciación de Maestros metalúrgicos y si
derúrgicos, de Vizcaya (Bilbao), con 
150; y

4.° Las entidades que se expresan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Bilbao, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr,: Transcurrido el plazo con- 
tedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
fin Jurado mixto de Industria de la Ma
dera, en Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:
* 1'.° Que las elecciones para la desig
nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el ex
presado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, que a dicha 
actividad se refiera* la designación de

los Vocales de esta clase se hará de 
conformidad con los preceptos del ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

3.° La representación obrera será 
elegida por el Sindicato de la Industria 
de la madera, de Orense, con 100 so
cios, y Sociedad de obreros ebanistas, 
de Orense, con 50.

4.° Las entidades expresadas en el 
número anterior remitirán sus actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en La Coruña, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Ministerio 
en unión de los documentos electorales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de la Construcción, de 
Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, que han de integrar 
el expresado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
da publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
elegida por el Sindicato Patronal del 
ramo de la construcción y similares, de 
Vigo, con 872 obreros; Sociedad ge
neral de Obras y Construcciones, de 
Vigo, con 418, y Asociación Provincial 
de Aparejadores titulares de obras, 
también de Vigo, con 27.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato de Obreros 
del ramo de la edificación de Bayona 
y sus contornos, con 248 socios; Socie
dad de Canteros, de Buen, con 126; 
Canteros, de Cangas, con 80; Sección 
de Albañiles, de Marín, con 60; Socie
dad de Canteros y similares, da Marín 
y sus contornos, con 78; Sociedad de 
Peones de Meira y sus contornos, “La 
Palma”, Meira-Moraña, con 200; Socie
dad de Canteros de Reaondela, con 70; 
Sociedad de Pintores y Albañiles, de 
Vigo, con 600; Sociedad de Canteros 
y Marmolistas, de Vigo, con 310, y So
ciedad de Carpintería y Ebanistería, 
de Vigo, con 200, teniendo presente es
ta última entidad que sólo deberán to
mar parte en la elección los socios 
pertenecientes a carpintería de ar
mar; y

d ° Las entidades expresadas remi

tirán sus respectivas actas de elecciól 
al Delegado regional de Trabajo en La 
Coruña, el cual hará el escrutinio y la 
enviará a este Departamento en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de May? 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu» 
ción del Jurado mixto de la Industrié 
del Mueble, de Palma de Mallorca; vis* 
ta asimismo la tercera de las disposi
ciones adicionales de la Ley de 27 d» 
Noviembre de 1931, y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones pro
fesionales durante el pasado año,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen-» 

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por igual número d® 
Vocales efectivos y suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones! 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio* 
la entidad patronal Unión de Construo» 
tores del ramo de Carpintería y Eba
nistería, de Mahón, con 55 obreros, a i 
como las obreras, Sindicato del rarri 
de madera manacorense, de Manacor* 
con 200 socios; Sociedad de obrero* 
en Madera “El Desarrollo y Arte”, de 
Palma de Mallorca, con 202, y “La Na
val”, Sociedad de carpinteros y cala
fates, de Palma de Mallorca, con 73, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plaza 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de’ 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Maya 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. S r.: Vista la fecha de consf&j 
tución del Jurado mixto de Vestido S
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Tocado* Sección de Confección y Sas
tre ría , de Palm a de M allorca; vista 
asim ism o ia tercera de las d isposicio
nes adicionales de la ley de 27 de No
viem bre de 1931, y considerando  que 
d icho  organism o no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones pro
fesionales dentro  del año an ierio rs

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del an ted i
cho Jurado  mixto, en su Sección de 
Confección y Sastrería, la cual con
servará ía m ism a jurisd icción  y segui
rá  estando integrada por igual núm e
ro de Vocales electivos y suplentes de 
eada representación, con tinuando  los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ia  lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
te rio  la en tidad  obrera S indicato Ca- 
tótico de O breras bordadoras de Pal
m a de M ayoica, con 2(11 socios; ídem 
té . m odistas, con 18.5; ídem  id. Sas
tres,, con 112, a ellas corresponde 1a de
signación de los Vocales de su clase, 
en unión de las entidades patronales 
y  obreras que en. el plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
tal de ia publicación de esta Orden en  
la-. Gaceta  de M adrid , se in sc riban  en  
«I m encionado; y

3.° O na vez transcu rrido  el plazo 
. Ind icado  en el núm ero an terio r, se

determ inará  aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las en tidades 
■con derecho a tornar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
-cimiento y efectos. M adrid, 11 de Ma
yo  de 1332.

FRANCISCO h . CABALLERO , - 

Señor D irector general de T rabajo,

Ilmo. Sr.: V isto el resu ltada de las 
elecciones verificadas para la designa
ción  de los Vocales obreros deJ Ju ra 
d o  m ixto de P anadería , de Valencia*

Este M inisterio ha tenido a b i e n 
n o m b rar Vocales obreros del expresa
do Ju rado  mixto* a lo s .  señores si
guientes :

Vocales e fe c t iv o s : B* Pod ro  Alce- 
yaz A d r ián ,  LL Jesús  G arc ía  .C arras
cosa ,  D. Casildo bulej« o Nicolás ,  d oa  
V icen te  T u  de la L« r o .io, D.  l l a m ó n  
I b o r r a  Mirad es, ÍJ. .F ern and o  Caries 
T a p ia  y D p A lb c r íc  Gil C arrascosa .

Vocales sup len tes; IX Eugenio Cer
v era  Cervera, D. AgmsLn Grado; i Al
fonso, D. Vicente Cambia Casan ova, 
D„ Andrés Segura Lope::, D. José Fe- 

Oviedo, D. Manuel L lopls Caries 
j¡¡ R , Rafael G arcía

Lo que digo a V. I. para so conoci
m iento y efectos, M adrid, t í  de Maya 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor' D irector general be Trabajo-.

Ilmo. S r.: Visto el resu ltado  de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos riei Ju 
rado m ixto de Obras públicas, de Lé
rida,

Este M inisterio ha d ispuesto  que la 
represen tación  pa tronal de d icho  Ju 
rado quede constitu ida en la form a 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Ju an  F iaren- 
sa Olié, D. E nrique Gomá O rlach, 
D. E nrique Vila C laram unt, D. M aria
no M ascaré Camón, Hijos de Pablo 
Vilaita y en su represen tación  D. Ra
fael Vilalta Gómez y D. Antonio P u 
yado A-riño.

Y o 02 l es s nplen tes: B. Emití o- B u ró 
HneHin, B. José M arsol Fr&ncinov don 
José Andel Ssntes-mase-s* D„ Alvaro 
Menéndez García, D. F rancisco  Ca
ses C ortina y B. B ienvenido Cepera 
Pascua].

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 11 de Mayo 
de 1922.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irec to r general d e .T ra b a jo .

Ilmo.. S r.: Este M inisterio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para  la designación de los Vocales 
obreros dpi Ju rado  m ixto de Z um árra
ga s Zum aya “El Uro-la”. a la Asocia
ción de E n ip ’eauus de la D iputación 
de Guipúzcoa y sos- Patronatos (Sec
ción áe¡ F e rro c arril deí Uro-la), con 
145 SOCIOS-.

Lo. que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.. Madrid* i l  de Mayo 
de 1932.

■ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general -de Trabajo,

Ilmo. S r. : D e  conform idad c o n  e l  
acuerdo adoptado por el Pleno del Ju 
rado mixto del Trabajo en las Indus
tria s de la Construcción, de Barcelona, 
en la Sección de A lfarería, en sentido  
de que dicha Sección abarque, por ío 
que a la ju risd icción profesional se re- 
h ere> a 1 a s p rov incias d e T arragona, 
L érida y Gerona, con el fin de estable
cer la unificación de las Bases de tra 
bajo y ev itar posib ilidades de com pe
tencia,

Este M inisterio' ha dispuesto que se 
ex tienda la jurisdicción .4$ fe .Sección

' de .A lfarería, del Jurado  m ixto - de In* 
• d trs tó as  efe ia CofistrirceiÓTr, de liares* 
lona, a fas cuatro  provincias catalanas 
de Barcelona, T arragona, Lérida y Ge* 
roña.

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
miento- y efectos. M adrid, 11 de Mayq 
de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO j 
S eñar D irector general .da Trabaja. j

Ilmo. S r. : Este M inisterio ha tenida 
& bien d isponer que se adm ita a don 
A ntonio Pérez T orreó lanca la dimisión 
que ha presen tado  de su cargo de Vi* 
eepreslden íe  de la Com isión m ixta ar* 
M tral agrieofa. •

L a que digo a V. I. para su cono* 
c in iíea to  y efectos consiguientes. Ma* 
drid,. 10 de Mayo de 1332. ¡

FRANCESCO L. CABALLERO ¡ 
Señor D irector general de Trabajo. ¡

Ilm o. S r.: Vista la d im isión que de 
a» cargo ele P residen te  de ia Agrupa* 
eión  adm in istra tiva  de Ju rados mix* 
tos de Comercio en genera!, de la Áli* 
m entación y Despachos y Oficinas, de! 
Alicante* ha presen tado  D. José Garre* 
ras Sáíitanáreu,

E s t e  M inisterio ha tenido a bien¡ 
acep tar dicha d im isión . í

Lo que digo a V. I. para su conocí*’ 
m ien to  y efectos. M adrid, 11 de Mayó 
de 1932. i

FRANCISCO L. CABALLERO ?
i

Señor D irec to r general -de Trabajo. 1

I lmo. S r. : Vista la dim isión que del 
s u  cargo d e  P residen te del Jurado! 
mixto dei Comercio en general, de Ma* 
drid , ha presentado D. Alfonso Maesa,;

E s t e-M inisterio  ha tenido a bien; 
ac ep ta r d icha d im isión. ¡

Lo que digo a Y. I. p ara su. conocí* 
in festo  y efecto*, Madrid* 11 de Mayaí 
«feim - ~C

FRANCISCO L. CABALLERO, 1 

S ellar l& re e ta r gene ra l Trabajo* .

Ilm o. S r.: De acuerdo con lo esta
M ecido en el artícu lo  3.° del Decreto! 
de 19 de Septiem bre último, 1

E s t e  Ministerio- ha ten ido a bien 
nom brar P residente, Vicepresidente J¡ 
Secretario  de los Ju rados m ixtos de! 
F errocarriles ' de P eñ arroya a Puerto* 
llano y  V aldepeñas a Puerf allano, coní 
residencia  en Puertollairo, a D. Eusta* 
sio ye k& é»  BS&z. D. A ntonia Rubi.d



Gaceta de Madrid.—Núm.  134 13 Mayo 1932 11 71

Pujol y  IX Agaplia. Vaquera Pareja, 
respectivamente,

Lo que digo a V. í, parir su conoci
miento y efectos.. Madrid, II áe Mayo 
de 1032..

FRANCISCO L, CABALLERO; 
Señor Director general de. Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones. verificadas para la designa
ción de ios Vocales patronos de las 
Secciones de “ Servicios Auxiliares de 
Espectáculos públicos, Apuntadores de 
teatro y Operadores, de cinematógrafo"  
del. Jorrado- mixto, de; Espectáculos pú
blicos-, de Madrid,

Este- Ministerio ha dispuesto que la- 
representación patronal de dichas Sec
ciones quede constituida en la forma 
siguiente:

Vocales patronos- efectivas: EX Ar
turo- Serrano, EX Anselmo Ailué, B. M'a- 
n-ital Salvador,... B. Francisco Cervantes, 
IX Riega María Sánchez, D.. Luis Alta- 
laguirre y D. Gonzalo Espinosa.

Vocales, patronos suplentes: D. Lu
cas Argilés, EX Basilio Ainal, D.- F io - 
rencio Sanz, D. Ricardo Fuente, D. Pe
dro- Balbás-, IX Luis-' Hernández y don 
Miguel A gusti

Lo- que digo a V, I, para- su conocí- 
taienio y efectos. Madrid, í í  de- Mayo' 
da 1932. ,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general -de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Concertadas las bases de 
tra b ajo  para tas faenas agrícolas del 
próximo verano en la provincia de Se- 
vi lla, lias cuales kan sida publicadas 
-en el■ Boletín Oficia.i,

.Este Ministerio, ha dispuesto que du
rante el tiempo de vigencia de las 
mismas quede:- establecida-a tas efectos 
de la ap-iicación del - Decreto- de 2.8- da 
Abril del pasado año, elevado a Ley 
de la República en 9 de Sep tunta» e, 
» a  sola- ei-rcuoscrlpelón que alcav* v - ’ 
rá a los Imites - da la men&ianuda p*.o>- 
Vinera, d es-a-pa redan da en consecuen
cia los de los términos immicipafes. 
en ella c o mp r e n d i do s p a r a e le  mp 1 e o 
de los obreros agrícolas.

Madrid,. 12 de Mayo d-e 1932.
FRANCISCO' L. CABALLERO- ' 

Sfettai Bireeíar general de Trábalo,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O EDEN
Ilmo. Sr.: U s a n d o  la facultad es

tablecida en-la condición 10 ..del pM*- f'

go° de condiciones particulares y eco» 
nó.iiMê s. q¿cie sirvió de liase en. el emi- 
corso áe- proyectas y ejecución del 
puente de  Ventosilla; so bre el r ío  Ta- 
jo , en la carretera, de Gerindote a; Ita- 
l&n*,. en la provincia de Toledo,, y' de 
la. que hacen, expresa mención el. Can
se jo- de Obras- públicas y el de Estada*.

Este- Ministerio ha tenido a- bien 
disponer queden rechazadas todas Jas. 
p¿Gposlduiien presentadas: a; este con** 
curso.

Le que comunica a VI I. para1 sn  cov- 
nackiiiendo y el de.- los. can cursantes' 
ív k)& efectos o por tumos-.. Madrid*, 2. de 
Maya- de 1932.

K  Bi,
. T. WENENDEIf 

Señar Director general de Caminos;

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.:  Atendiendo a la invita

ción que la Embajada de Bélgica, en 
España- hace a- asta Centra*, par »  
dlucta dé nuestro Ministerio áe Istattai 
y a instancia de la Oficina peTTiianen-' 
te de:, la. Federación Inter nacional, cía 
Leclis-rta-, epaer reside.: ea. Bruselas*, con 
objeto de fue este- Ministerio designe 
una persona competente para formar 
parte de. las CórnLslañes especiales en
carga das de estudiar los asuntos in- 
ternacio-naíe,s. de-que la aludida Ferta 
rae i ó® se ocupa,, y  t emenda en cuerna* 
fue este nombramiento? deberá, ser 
otorgado a trínló de competencia de 
la persona designada,. ya. que su mi
sión habría de ser la de internar a 
la Federación- Internacional de Leche
ría sobre la pro díte cioii, explotación, 
higiene y so;is.uma en nuestro: país enr 
relación con el objeto de estudia de 
aquella entidad iotaniaalonaL

He acordado nombrar para que for- 
■ me parte de la Comisión oficial per
manente, a los efectos informativos 
de la Federación. riiLer.na clon al de Le- 
caería, a Di Carlos Ruiz Martínez, Jefe 
de- ía Secciórr de Fatofegfa. en el Ihs~ 
titulo de HíoLogía arrmial; y Délegado- 
oficial que fuá en. el Congreso fufer- 
nacio-ivta áe la- releí?i da Federación’ ce
lebrado- en Copenhague en si mas da 
Julio último.

Madrid* &. de Mayo, (Ee. 19321
MARCELIMD DOMINGO ̂

Señor- Director general de Ganadería 
0 Industrias; Pecuarias,.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por los* Inspectores Ve tari na
rros irómhradas p w  11 de Mayo últi
mo, con la categoría de Jefes de Ne
gociado de tercera ciase y suelda anual 
dé- pesetas-, EX- Sabes Tejera Po
lo, D. Andrés Amador Rodad o, dor 
Fraitaisco Soto, y de Usar D. Teógenes 
Díaz. Domínguez y D. Luis García de 
Rías, en solicitud de que se les decla
re en situación de excedentes volun
tarios sin sueldo, por no ser compati
bles los haberes de sus actuales car’ 
gas: con otros que perciben del Es 
lado:

Vista ta ©freto- ministerial de 30 de 
Abirllaniterior (Gaceta del ñ de. Maya)* 
por la qpe: se áispone que  ̂ sin. perjuk 
ció de lo que determina el Reglamen
tâ  dé 0 de Marzo de 1929 sea también 
de aplicación ai Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios, por lo que a 
excedencias se refiere, lo preceptuad© 
en la Ley de 22 de Julio de 1918 y 
Reglamenta dictado para: su aplica?* 
ción;

Vistos la base IV de la citada Ley 
y los artículos* 41 y siguientes de su 
Reglamento,

Esá’e  Mnisteriov de; acuordó can la 
propuesto por ia Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias, ha 
tenido' & Mem acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, conceder la ex
cedencia voluntariav sin sueldo, por 
período no menor de un año ni mayof 
de diez, a los: Inspectores Veterina
rios dét Cuerpo Nacional que a cenfi- 
mmción: se relacionan:

A IX Sábas Tejera Polo, Inspector 
Veten narroy Jefe de Negociado-- de ter
cera dase y sueldo de 6.000 pase tas, 
con destina- m la frontera de La Fre- 
ge.neda (Salamanca); a -D. Andrés 
Am-á-dor Rodado, de igual ciase y ca- 
tegarta que el aníei ior, con destino S 
laTrofttam de: Val ver d.e- del Fresno- 
(Cáeercs;)-; a? D: Francisco Soto y  áe  
Ü-sa-„ fie. igual clase y categoría que Tos 
anteriores, con destino a la frontera 
de- Piedtes Albas Gtaccres); a D.. Teó- 
genes Díaz Domínguez, de igual clase 
y categoría4 ,no las anteriores, con des
tino a la frontera de Alcañices (Za
mora), y a ©I Luis García ée-Blasy de 
igual c tase y cal ego ría que dos anterior 
res, can áastino; a la frontera dé Les»' 
AIÓs: Qhéxim.

dé W&y& áe 1̂ 32..
B. EUy

SAETIA GD VALIENTfi
Séücsir Bfesetor gcjieral ele femsioerfe 

& iG&steiíias; Fumarias»

Ilmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que durante mi ausencia de M a
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drid se encargue V. I. del despacho 
¿Ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio.
 Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor D. José Salmerón García, Di

rector general de Montes, Pesca y 
Caza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a b ien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Suscecretario del 
mismo, se encargue V. I. del despacho 
o rdinario de los asuntos de la Sub
secretaría de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor D. Félix Gordón Ordás, Direc

tor general de Minas y Combusti- 
tlbles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta de rectificación a la provi
sional del concurso de Diciembre 
próxim o pasado, por lo que respec
ta a los destinos señalados con los 
números 1 al 244 inclusive, de di
cha propuesta provisional.

En cumplimiento de la ley de 11 de 
Marzo último (G a c e t a  número 73) y 
disposiciones reglamentarias sobre la 
Snateria, terminado que ha sido el pla
zo de admisión de reclamaciones, se 
resuelven éstas declarando firme la 
propuesta de referencia publicada en 
la Ga c e t a  número 92, de 1.° de Abril 
'anterior, con las siguientes modifica
ciones :

Dirección general de Correos.

13. Peatón de Premia de Mar a San 
Ginés de Vilasar (Barcelona), Cabo 
Juan Estece Manyosas, con 1-7-29 de 
servicio. Se le concede este destino 
por pertenecer al mismo grupo que el 
propuesto soldado José Pons Ferrer, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha a favor de este último.

34. Cartero de Cuevas de Armada 
(León), Sargento licenciado José de 
Palacios Jiménez, con 25-2-19 de ser
v icio  y 9-7-18 de empleo. Se le conce
de este destino por reunir mayores 
méritos que el propuesto Sargento li
cenciado Rogelio Federico Jiménez, 
cuya adjudicación queda sin efecto.

40. Peatón de Mansilla de las Mu- 
las a Santa Marta (León), soldado Isi
d ro  González Pérez, con 0-9-0 de ser

vicio. Se le concede este destino por 
disfrutar la preferencia de interinidad 
en el mismo, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha a favor del Cabo 
Daniel Polledo Barredo.

41. Cartero de Clariana (Lérida), 
soldado José Pons Ferrer, con 2-1-14 
de servicio. Se le concede este destino 
por haberse comprobado que lo tenía 
solicitado.

47. Idem de Rozas de Puerto Real 
(Madrid). Queda pendiente la adjudi
cación definitiva de este destino en 
tanto no se reciban en esta Junta los 
datos que se tienen pedidos a otras 
Autoridades.

62. Peatón de Noreña a El Borrón 
(Oviedo). Se confirma al propuesto, 
rectificando su nombre, que es el de 
Fermín Redondo Mongil y no el de 
Francisco Redondo Mongil, con el que 
figuraba en la propuesta provisional.

70. Cartero de Salces (Santander), 
soldado Antonio García Haro, con 4- 
1-28 de servicio. Se le concede este 
destino por haberse comprobado que 
lo tenía solicitado.

. 74. Peatón de Santiago del Arroyo 
a Camporredondo y Montemayor (Va- 
lladolid), soldado Miguel Pérez Alon
so, con 3-5-16 de servicio. Se le con
cede este destino por haberse com pro
bado no lo había solicitado el pro
puesto soldado Facundo Reguero San
tos, cuya adjudicación q u  e da  sin 
efecto.

82. ídem del extrarradio de Meii- 
11a (Marruecos), Cabo apto para Sar
gento José Pineda Román, con 6-2-18 
de servicio. Se le concede este desti
no por reunir mayores méritos que el 
propuesto Cabo apto para Sargento 
Francisco Becerril Ruiz, cuya adjudi
cación queda sin efecto.

Ministerio de la Guerra.

84. Ordenanza de la Intervención 
Militar, Sargento inútil en campaña 
Alberto Sanmartín Incógnito, con 7- 
3-18 de servicio y 1-10-0 de empleo. Se 
le concede este destino por reunir ma
yores mérátos que el propuesto Cabo 
Victoriano Esteban Castro Felipe, cu
ya adjudicación queda sin efecto.

Otro, Suboficial licenciado D. Eduar
do Limiñana Arlanda, con 19-9-21 de 
servicio y 14-6-0 de empleo. Se le con
cede este destino por reunir mayores 
méritos que el propuesto, soldado Ma
nuel García Sánchez, cuya adjudica
ción queda sin efecto.

Ministerio de Marina.

86. Mozo de oficios del Ministerio, 
Cabo inútil en campaña Victoriano Es
teban Castro Felipe, con 4-3-1 de ser
vicio. Se le concede este destino por 
pertenecer al primer grupo, y consi
derándose la preferencia de Marina 
com o las restantes reglamentarias den
tro de cada grupo, queda sin efecto la 
adjudicación hecha a favor del Sar
gento licenciado Antonio Sánehez- 
Bustamante Jiménez.

Otro, soldado inútil en campaña Ma
nuel García Sánchez, con 7-0-2 de ser
vicio. Se le concede este destino por 
pertenecer al primer grupo, y consi
derándose la preferencia de Marina 
como las restantes reglamentarias den
tro de cada grupo, queda sin efecto 
la adjudicación hecha a favor del Sar
gento José de Palacios Jiménez.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

88. Guarda del Monumento de San
ta María la Real, de Aguilar de Cam
pos (Palencia), soldado herido en cam
paña Juan García Rodríguez, con 21- 
0-1 de servicio. Se le concede este des
tino por tener la preferencia de he
rido en campaña sobre el propuesto, 
Cabo Antonio Salido Gómez, cuya ad
judicación queda sin efecto.

Ministerio de Justicia.

91. Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Baena 
(Córdoba), Cabo inútil en campaña 
Gregorio Fernández Amado, con 3-3- 
22 de servicio. Se le concede este des
tino por pertenecer ai primer grupo 
y reunir mayores méritos que el pro
puesto, Sargento José Buendía Osuna, 
cuya adjudicación queda sin efecto.

91. Alguacil del Juzgado municipal 
de Fuenteovejuna (Córdoba), C a b o  
Emilio Díaz Delgado, con 2-0-0 de ser
vicio. Se le concede este destino por 
haberse comprobado a su debido tiem
po no lo solicitó el propuesto, Avelina 
Gómez Mantilla, cuya adjudicación 
queda sin efecto.

Ayuntamiento de Valencia del Mom- 
buey {Badajoz).

111. Guarda rural, soldado Silves
tre Alvaro Mansilla, con .4-6-5 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad). Se le concede este destino 
por haberse comprobado por la Auto
ridad correspondiente la mala con
ducta del propuesto, soldado Cándido 
Franco Martín, cuya adjudicación que
da sin efecto.

Diputación provincial de Cádiz.

124. Ayudante de Portería del Ma
nicom io provincial, soldado Aurelia 
Moreno Ellas, con 3-0-0 de servicio» 
Se le concede este destino por haber
se comprobado lo tenía solicitado.

Ayuntamiento de Canides (Granadah

142. Peatón de Canides a Rejano, 
municipal, soldadonSerafín Padilla Fe
rrer, con 4-2-8 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza, vecindad e interi
nidad). Se le concede este destino por, 
tener la preferencia de interinidad so
bre el propuesto, soldado José Her
nández Lorenzo, cuya adjudicación 
queda sin efecto.

Ayuntamiento de Lo ja {Granada).

148. Vigilante nocturno, Cabo An
tonio Salido Gómez, con 3-10-16 dé 
servicio. Se le concede este destina 
porque dentro del mismo grupo tiene 
mayores méritos que el propuesto, sol
dado Ramón Gallego Peñalver, cuya 
adjudicación queda sin efecto.

Ayuntamiento de Antequera {Málaga)\

178. Sargento de la Guardia mu
nicipal. Queda sin efecto la adjudica
ción hecha a favor del Suboficial Ifc* 
cenciado D. Juan Antonio Lozano La
guna, por haber manifestado el Ayuü*
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tamiento se halla cubierta legalmente en propiedad dicha vacante.178. Guardia municipal, soldado José Hidalgo Pérez, con 4-0-14 de servicio. {Preferencias de naturaleza, vecindad e interin idad) .  Se le concede 
este destino, quedando sin efecto la adjudicación hecha a favor del Cabo Juan Montenegro Pozo, por haberse 
acreditado por la Autoridad corres
pondiente la mala conducta • del pro
puesto.Giro, Cabo apto para Sargento Alejandro Martin Ortega, con 9-2-10 de 
servicio. Se le concede este destino por reunir mayores méritos que el 
propuesto, Cabo José Pablos Tabernero, cuya adjudicación queda sin 
efecto.Otro, Cabo Antonio González Gon
zález, con 4-0-22 de servicio. *Se le concede este destino- por  reun ir  m a
yores méritos que el propuesto, Cabo 
Manuel' Carrasco Díaz, cuya adjudicación queda sin efecto.

182. Ordenanza del Instituto, Suboficial licenciado D. Juan Antonio Lozano Laguna, con 7-7-6 de servicio y 
2-7-25 de empleo. Se le concede este 
destino por  reun ir  mayores méritos que el propuesto, Cabo Alejandro Martín Ortega, cuya adjudicación queda 
sin efecto.184. Guarda del Matadero. Queda sin efecto la adjudicación hecha a favor del Cabo José P ineda Román por 
haber manifestado el Aj'untamiento se halla cubierta legalícente en p ropiedad dicha vacante.

185. Dos Cobradores de Arbitrios. Quedan sin efecto las adjudicaciones 
hechas a favor de los Cabos Antonio Garda López e Higinio Ámat Payá, 
por haber manifestado el Ayuntamiento se hallan cubiertas legalmente en 
propiedad dichas vacantes.

190, Guarda de la plaza de Abastos, Queda sin efecto la adjudicación hecha a favor del Cabo Pascual Cano López por haber manifestado el Ayun
tamiento se halla cubierta legalmente en propiedad dicha vacante.

192. Auxiliar de radio , soldado Mi
guel del Río Espinosa, con 5-8-1 de 
servicio. Se le concede este destino por reu n ir m ayores m éritos que el 
propuesto, soldado Luis G arcía Molinero, cuya adjudicación queda sin efecto.

194. C hófer de riego, Cabo apto pa
ra Sargento Raim undo Silva Gutiérrez, 
con 5-0-15 de servicio . Se le concede este destino po r re u n ir  m ayores m éritos que el propuesto , Cabo Rufino 
Aisa Serrano, cuya ad jud icación  queda sin efecto.
i Ayuntam iento de Sobradillo  (Sala
i " m anca ).

211. G uarda ru ral. Se confirm a al propuesto, soldado José López Blanco, por tener las p referenc ias  de naturaleza y vecindad.
NOTAS

L l*a T endrán  en cuenta los ind iv iduos propuestos que a p a r tir  de los tocho días de esta publicación en la 
m a c e t a ,  podrán  presen tarse a desem
peñar su com etido, rec iban  o no su 
credencial, finalizando este plazo de

| presentación a los treinta días, a con
tar desde la fecha de la referida publicación para los destinos de la Península, y a los cuarenta y cinco días 
en igual forma para los residentes en Canarias o Baleares cuyos destinos se hallan en la Península, o viceversa, como también aquellos en que se exija fianza. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 64, 65 y 
86 del Reglamento de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta núm. 40).
2.a Las expresadas adjudicaciones de los destinos llevan consigo, por 

parte  de los designados, 'no poder solic itar otro en un plazo de dos años, 
a p a r t i r  de la fecha de la presente rectificación, se posesionen o no de 
los mismos.

3.ft Los señores Alcaldes de los pueblos que carezcan de Administra
ciones principales de Correos manifestarán oficialmente las posesiones en destinos dependientes de la Dirección general de Comunicaciones concedidos por esta Junta, al Administrador 
princ ipal de la provincia a que per
tenezca el Ayuntamiento respectivo.

4.a Al posesionarse de los destinos, será condición indispensable presentar el certificado del Registro de Penados.
Relación por orden del núm ero de los 

destinos de las instancias desestimadas sobre rectificación  de pro
puesta, expresando los nom bres de los firm an tes y  los m otivos por los 
que no son tenidas en cuenta sus reclamaciones.

5. Manuel Jiménez Gómez. Por ser 
del mismo grupo que el propuesto y tener éste la preferencia de interinidad.Emiliano Hernández González. Por 
las mismas razones que al anterior.Félix Jiménez Encinar. Por las mis
mas razones que al anterior.6.—Emiliano Hernández González. 
Por ser del mismo grupo el propuesto y ser éste Cabo.7.—Diego Madolell Alias. Por  ser los propuestos del quinto grupo y el reclamante del sexto.Juan Herrera Paredes. Por  las mismas razones que él anterior.18. Emiliano García Bartolomé. P or las mismas razones que el anterior. + 

23.—Miguel Millán Pérez. Por no haber acreditado en forma legal que desempeñaba el cargo interinamente.Antonio Ayán Vilches. P or sFT del mismo grupo el propuesto y ser éste 
Cabo.35. Segundo Costela Fernández. Por ser del sexto grupo y el propuesto del quinto.

40. Sergio Castañeda Barredo. Por haber quedado fuerfi de concurso al no justificar la conducta.
45. Clemente Rubio Moreno. P or ser de grupo posterio r al del propuesto.
50. Silvano Jiménez N avarro. P or ser del mismo grupo que el propuesto y  tener éste la preferencia de in terin i

dad.54. Diego Madolell Arias. P o r ser el propuesto del quinto grupo y el reclamante del sexto.
60. Ramón de la Rubia Sánchez. P o r ser del mismo grupo que el nombrado y tener éste la  preferencia de in terin i

dad.65. Emiliano H ernández GoñzáTei.

Porque el nombrado tiene prefereneft de interinidad y es de grupo anteriof al reclamante.
Secundo Porro Abad. Por tener 4  propuesto la preferencia de interinidad*81. Aurelio Ascaso Mancho. Por n« estar clasificado ni haber acreditado la  interinidad al concursar.82. Diego Madolell Arias. Por per* tenecer al sexto grupo y el propuesto a otro anterior.84. Julián Barrio Ruiz. Por no exis

tir  en el Reglamento la preferencia qu# alega y ser los propuestos del prim er grupo.85. Francisco Cordón Gómez. Por no  constar su aptitud para Sargento y ser* 
por tanto, del sexto grupo.Antonio Carrillo Cárdenas. Por las mismas razones que el anterior.86. José María Buendía Osuna. P o r no haber solicitado dicho destino en su. papeleta de petición.

87. Angel Roncero Fernández. P o r ser del mismo grupo que el propuesto* pero éste ser Cabo.88. Eusebia Alcalde Sangroni. P o r tener pedido con preferencia el destino número 196, que se le ha concedido.91. Vicente Pérez Soler. Por ser el propuesto del prim er grupo.Antonio Arroyo Castro. Por la misma razón que el anterior.
Tom ás Simón Serrano. P or la m isma razón que el an terior.92. Narciso Lafuente N afría. Por sei el propuesto del quinto grupo y el re* clamante del sexto.
Elias Hernández Bas. P or las mismaf razones que el anterior.Tomás Timón Serrano. P o r las mis* mas razones que el anterior.Fidel Cerezal Suaña. Por las mismas 

razones que el anterior.
111. Pedro Bola Sánchez. Por tener* mayor tiempo de servicios el propuesta.120. Domingo García Jiménez. P o rque dentro del mismo grupo el p ro 

puesto tiene la preferencia de in terinidad.
177. Bartolomé Cárdenas González. Por no constar posea aptitud  para  solicitar destinos de segunda categoría.Jerónim o Galeote Madame. Por no haber concursado el destino.Vicente Pérez Soler. P or no constar en su papeleta haya hecho la petición de dicho destino.
178. Emilio Ojalvo Sánchez. Por h a ber quedado fuera de concurso por no tener la talla exigida.
Héctor Hernández Hellín. Por no h a 

ber acreditado la talla en forma legal al hacer la petición.
José Martínez Valencoso. Por no ha

berse recibido petición para tomar p a rte en el concurso.
Sebastián López Chicón. Por no haber acreditado en forma legal poseer la talla.
José Podadera Huetor. Por no tenef aptitud para  destinos de segunda categoría.182. Diego Madolell Alias. Por per* 

tenecer al sexto grupo y el p ropuesta al grupo anterior.Tomás Timón Serrano. P or las mié- mas razones que el anterior.Fidel Cerezal Suaña. Por las mismas razones que el anterior.-Cándido Ballesteros López. Porque los propuestos reúnen mayores méritos*
183. José García Morgado. Por: n $
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taller Justificado su situación militar 
anterior a sus servicios en el Tercio.

José García Palma. Por no existir da
to alguno que acredite haber tomado 
‘parte en el concurso.

Francisco A riacho Romero. Por no 
«star clasificado ni haber justificado la 
interinidad ni la conducta.

1&4. Fidel Gráu Arbonés, Por exce
der de la edad para concursar y no 
tiafoer acreditado la conducía.

188. Eustasio Cámara Palacios. Por 
íio» haber solicitado, dicho destino y ade
ptas tener mayores méritos los propues
to*».

M9. Fidel Gráu Arbonés. Por exce
der de la edad para concursar y no ha- 
’bejf acreditado la conducta.

194. Victorino Gas cía García. Por no 
fiaber solicitado diciio destino.

211. Silvestre Garzón Hcvia. Por te- 
fier el propuesto las preferencias de 
ua tur ateza y vecindad.

215. Joaquín Bellido Glkibert. Por 
fio estar clasificado ni constar haya ío- 
tiiado parte en el concurso.

227, Alca lde y Concejales de A ta
túas (Valencia). Por tener mayores mé- 
jpistos. el propuesto.

239. Isidoro Velasen Narro. Por no 
haber acreditado la cotid'reión de poseer 
el vascuence.

Madrid, 12 de Mayo de 1932.—El Pre
sidente, Agustín jaique.

MINISTERIO DE ESTADO  

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO’

La Legación de Suiza en Madrid 
participa a este Ministerio que el Go- 
tderno clel Japón ha declarado, ai ra- 
lifícar cerca del Gobierno Res i de I.ta
ha el Convenio de Lerna para ia pro- 
lección de ias obras literarias y ar
tísticas revisado en Roma ei 2 c'e Ju
nio de 1928. que deseaba mantener la 
reserva que habla formulado aníei ¿ár
mente respecto a los derechos de tra
ducción.

Bicha reserva consiste en snstiudr 
el artículo 8.° del Conven i »  de Berna*, 
revisado en Berlín M 13 de IvO-cieiu- 
bre de 1908, por el rao. > • LA úei pri
mitivo Convenio do IX ' na (Je. 9‘ de: 
Septiembre de 1860, cu la versión áel 
Acta adicional de París de 4 de Mayo 
de 1899.

Asimismo la Legación del Japón e i  
Berna ha hecho saber al Consejo Fe
deral Suizo ios ex-remos, siguientes:

1.° Que en virtud del artículo* 20:, pá
rrafo- primero- de); Convenio de. Berna, 
/revisado en .Roma el 2 de Junio de 
•1928, eran aplicables sus oísposielQ- 
oes a los territorios de Corea,, Fonno- 
sa, Sakalin del Sur y territorio de 
Koaanioimg, a partir de su entrada 
en vigor en el Jayón, que ha mía teiudo 
electo el l . ,J de Agosto de 1L;3X

2.° Que, conforme a Los esüpuMcio- 
:B€s ¿MI artículo 23, párrafo i »m* «o de i 
mencionado Convenio-, . ¿o mi
Boma, el Japón se con si de r . en le
ca do desde el a o o 19-32 en la p*Lucra 
ida&e de los países áe la Unión, m hbr

de la según ¿la,, por la particlp-a- 
aeién en los gastos Le la: Qfkiaa JLato- 
^ c io a a L  -

Lo que se hace publico para conoci
miento general.

Madrid, 9 de Mayo de 1932.— Eli 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín..

La Legación de Suiza en Madrid 
participa a este Ministerio que el Go
bierno del Gran Ducado de Luxem
burgo, de acuerdo con el: Convenio de 
Berna para la protección de las obras? 
literarias y artísticas, revisado en Ber
lín el 13 de Noviembre, dle 1808, ha 
notificado al Consejo Federal Suizo- su 
adhesión a dicho Co uve nao, revisada 
en- Roma el 2 de Junio de 1928.

Conforme ai srúenlo 25, párrafo ter
cero del Convenio citado, dicha, @éke* 
sum surte efecto a partir del 4 de Fe
brero de 1932.

Por su partícipación en los gastos- 
de Ja- Oficina Internacional, el Gran 
Ducado desea conservar el rango? de. 
sexta ciase.

Lo- que se. hace. páMIeo para ea-nor 
c i-miento gen eral.

Madrid, 9 de Mayo- de 1032» — £1 
Subsecretario, JL Gómez, Ocerínv

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el' Juzgado' de primera instan
cia e instrucción de Arenys de- Mar 
se halla v a-cante r par falle cimiento de 
IX Ernesto Freixa Marti, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial, de 
categoría d'e entre da, que debe ser 
provista por irasíieión corno com
prendida en el caso señalado par el 
párrafo primero de! articulo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de í i ' í l *  nm- 
díficado por el de 28 de Jotro de t922.

Los Secretarios aspirantes- presen
tará o sus instancias en ía foi.na p e- 
v cuida por eí artículo 14 a di c-nuio 
Decreto, dentro- del piazo ae liv¿D¡a 
días naturales, a contar desde el el* 
guíente al de lía pnlMicaeión- de este 
anuncio en ía Gaceta de MAunm

Madrid, ÍO- de Mayo Le I8S2;,—-El 
Subsecretario-, Leopoldo- G. A.k-s.;

En el Juagado de primera. íastaa- 
cla e instrucción,. de Béjar baila 
vacan®.-, por promoción de D. Fian- 
cisco Jázrtiuez Fontaeré, uve u des- 
empernaba.', la Secuta~L ‘uJB’a!, de- 
categoría cv r r r:adu que - ~ )l mt 
provista por iracLeióry como* cu» í- 
preiidids- en J  .* 5 - ¡iu «m1’ p fe
ble cid os en ci o'' rM’o, pmrm o d. 1
artículo- V¿ Ld D *c»o o d* Xo 'ta Ju
nio de 1.911 me 1 fi. Me iK..t rl cta. 2&
de Julio» de 1822.

Los Seei ciar r , ; t̂ú n  íís [ resen.r 
ía; án sus in 4 .**,j;a«• en la lo'*n a pre- 
ve i ida en el artículo 11 ' r< 1 misma 
Lv>« icio-,. • dentro de1 plazo de- tremía 
AMs naturales, a contar desde eí si- 
envide al <¿e ia publicación tde estar 
at u. -lo en. Ia G *i " ,  m, LLmnm.

Madrid, 10 de 77 y, o da 19.72. — El 
Subsecretario, Loop oído G. Alas»

M INISTERIO  DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Can esta fecha, se La acordado., en el 
expcillente. de iuMIacióa del Secrefirrio 
del Áyuii.iamieuia de hierra de I7uc;i- 
tes • (Cáccres), D. Enrique Crespo Mi
chel, ei si.g,uier»Je. prorrateo con arregla 
a ios 3/5- del xuelilo f.nual áe LOCÓ pe- 
setas.

El' A.3Piiiíandento d‘e Trujillo abonará- 
meiisualmanle 27,13' pesetas.

E l de Sierra, de Fuentes, í 72817.
El A yunta-ral en to de.Sierra de Fuen

tes recaudará del anterior la parte que* 
le Tía correspondido y  abonará al ju
bilado: íntegramente su pensión raen* 
suaL.

MadrMd 1# de Mayo de Í932,,—El- Di
rector general', González: López.

Con esta fecha se ha acordado, en el, 
, expedrenfe: áe- j ubi Lición- ddl Secretaria 
• del Ayuntamiento de Zorita (Cáceres), 
; Di  ̂J^sé Domínguez M a? donado5, eí si- 
; gnióitfe- p-rorrale-y ren arreglo* m \<m 2/5- 
■ del sueldo anua! de 6.140 pesetas.

El Ayuntamiento ¿le Cañamero abo
nará mensual-ci :e pesel-ns-..

E l de Sunfa Cruz áe I-a Sierra», §;4-9L 
El i e  2orlfs, 14,71. ■
Esta; áU-iraa-.. Ccrporadvón iTmzxdnrk 

de. bis. anteriores las ca-nthladíEB qm. íes 
liua-. y abonará ai jubila-

j ía , -fidud co” ce-
i áída-.-

Ma$ñé},.m  de MbT j de Dl-
Fcetar grineraL Goxizáíez López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artísuria 247 del Báta tuto Slunleip-aJ Le 
8 de. Marzo? ée VMA el Ayuntamiento 
de Alar del Rey y- ms ngrup-sdos San 
Qudree y  Cumas, de Ama ya,, provineia 
de; parí i-do.* luciiciai ose Cer ve-ira
de Písmeir.gp,; ha acordíMo proveer por’ 
opoCF.á-Fq c;ae se¿á juzgada ;)ov Tribu*- 
mk o rd i» f io ,  la plaza áe lvlédk.0' titu
lar-inspector inunicipaL de Sanidad 
emrt?ai eateg^-iría, v&emte m. ei niLmo 
P%k- áe!’ íiue la deserapeíl^ba^

asignada \s¡ á-,1 ación ¿e L(I50¿ 
peseto- anuales y 88 familias; áel Pa
drea év: Benuíicencia municipal c.ou*.

u® canco, de U ’5i bahRantes*.
El Tribunal que lia de juzgar tas, 

clmos de estas oposiciones eslurn eons-* 
ÜtuMu em üa slgnémiie- format;

Presidente: D. Martín do Pra
do, Inspector provincia! de Sanidad.

Ym&tsm: ®„ Coimamdc 3&.yo 
Médico ásl Insti’iato. pruvlnciaí áe. EI- 

Di Fímremuiimi GanzMes Ca-jrraŝ  
cal, Subdelegado ele Mefekia- áe Bal* 
tanas; D. Gabino Sánchez Sánchez y 
D, Toribio Reguero EHz, Médicos tiíu- 
• Iares-ln.sp.ectores municipales de Sani- 
ífed) Le Ojeás y Q^intáne-

EmmMrmi .IX Mamas.© - Gar-»
ei»,, ,S®ers-ta?rü© áel &
MMr m  m jr
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Presidente: el que haga las veces del 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: el que designe la Inspección 
.'provincial, por no haber otro Médico 
•en el Instituto de Higiene; D. Mariano 
Mag irle García, Subdelegado de Medici
na de Salé aña; D. Juan Fernández del 
Rio y D. Marcial de la llera Pérez, Mé
dicos tiliilares-1nspee 1 ores ninnicipaies 
ele Sanidad de Salinas de Pisuerga y 
San Salvador de Canta muda, respecti
vamente.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, ai 
señor Alcalde Presidente dei Ayunta
miento de Alar del Rey, en el plazo de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a los 
efectos del artículo Id del Real decreto 
de 2 de Agosto de 1930 y normas 8.a, 
10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la 
Real orden de 11 de Noviembre y circu
la r de esta Dirección general de 19 de 
Diciembre del mismo año.

Madrid, 7 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, P. D,, S. Enes la.

En.arm onía, con lo dispuesto en el 
articulo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Albur fací n y sus agregados T ra
maos milla, Mouíerde «de- A'Ibarracín, 
Calomarde, Torres de Albarracín, 
Boyuda y Noguera, provincia de Te
ruel, partido judicial de Albarracín, 
lia acordado proveer por oposición, 
que será juzgada por Tribunal espe
cial. la plaza de Médico titular Inspec
tor municipal de Sanidad, de .segun
da categoría, vacante en el mismo por 

• defunción del que la desempeñaba, 
teniendo asignada la dotación de pe
setas anuales 3.303,04 y 91 'familas del 
p a d 'r ó n de .Beneficencia municipal, 
contando con un censo de 4.383 ha
bitantes.

£1 Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
.constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. José Pardo Gayoso, 
Inspector provincial de Sanidad.,

Vocales: D. Francisco A l e m a n y  
Boseh y De Joaquín B¿Maguer, Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad.

'Secretario, D. Rafael Pavía y Casti- 
lla-Protugal, Secretario del Ayunta
miento de Albarracín.

Suplentes:
Presidente, el que haga las veces del 

Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D. Antonio Caja Akgrct y 

D. Luis Sanz Blanco. Médicos titulares 
Inspectores municipales de Sanidad.

Los oíros dos Vocales, el uno un 
Médico del Instituto de Higiene y el 
otro un Subdelegado de Medicina, se-, 
rán nombrados libremente por el 
Ayuntamiento dentro del plazo de la 
convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Álbarracín, en el plazo de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, Í6, 17, 18, 19, 20, 21 
y  22 de la Real orden de 11 de No- 

^.aiejnbre ..circular, de. esta Dirección

general de 19 de Diciembre del mis
mo año.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.— El 
D irector general, P. D., S. Puesta,

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Epilü, provincia de Zaragoza, par
tido judicial de Almunia de Doña Go
al na, lia acordado proveer por oposi
ción;, que será juzgada por Tribunal 
especial, la plaza de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad, de 
tercera categoría, vacante en el mis
mo por nueva creación, teniendo asig
nada la dotación de 2.200 pesetas anua
les y 60 familias del padrón de Bene
ficencia municipal, contando con un 
censo de 5.466 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones -estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Aniceto Bercial Gon
zález, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: D. José Bruscas Ortin y 
D. Gregorio Gómez del Castillo, Ins- 

, pectores municipales de Sanidad.
Secretarlo, D. Emilio Puerta García, 

Secretario del Ayuntamiento de Épila,
Suplentes:
Presidente, el que haga las veces 

del Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D. Andrés Martínez Te lio 

y D. Aviiionio Bergxdí Roche, inspec
tores municipales de Sanidad.

Los otros dos Vocales, el uno un Mé
dico del Instituto de Higiene y el otro 
un Subdelegado de Medicina, serán 
nombrados libremente por el Ayunta
miento dentro del plazo de la convo
catoria.

Los aspirantes deberán d irig ir sus 
instancias en .papel de octava clase al 
señor .Alcaide Presidente del Ayunta
miento de Epila, en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 18, 17, 18, 19, 20, 21
y  22 ele la Real orden de 11 de No
viembre y circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo año.

Madrid, 5 de Mayo de 1932.— El 
Director general, P. B.s S. Ruesía,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
A los efectos del Real decreto de 

27 de Mayo cíe 1885, se anuncia el 
extravío del título de Licenciado en 
Farmacia de D. Luis de Madariaga y 
Mora, expedido en 20 de Noviembre 
de 1915.

Madrid, 11 de Mayo de 1932. — El 
Subsecretario, Domingo Parnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la consulta elevada a este Mi

nisterio por el Jefe de la Seccií a ad«í 
mijLstraliva de Prim era enseñar, za da 
Jaén, referente a si al confeccionan 
las relaciones dé pedido de mal erial 
de las* Escuelas diurnas para di co
rriente ejercicio, debe o no incluirse 
el correspondiente a los Directores 
de Escuelas graduadas de seis o más) 
grados, ya que éstos no tienen Sec* 
eíón alguna a su cargo:

Teniendo en cuenta que las plazas 
de Maestros Directores de graduada^ 
de seis o más grados, han vanidol 
creándose hasta la fecha, a excepción 
de la remuneración que por tal cargo» 
les corresponde, con igual dotación* 
que las restantes plazas de Maestros 
nacionales, y que si bien no desem
peñan Sección o grado alguno, tienen 
a sa eargo, aparte la Dirección peda
gógica, la administrativa y régim en 
in terio r de estos Centros docentes, sin: 
que para los gastos que puedan origi-j 
narse por estos servicios tengan con-f 
sigilación alguna en el presupuesto de;' 
este Departamento,

Esta Dirección general ha tenido a' 
bien resolver esta consulta, declaran
do con carácter general que en las 
relaciones de pedido de material de 
las Escuelas diurnas que se confec
cionen por Es Secciones adm inistra
tivas de Primera enseñanza, se Inclu
ya «I correspondiente a las plazas de: 
Directores de Escuelas graduadas deí 
seis o más grados.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 def 
Abril de 1932.—El Director general* 
Rodolfo L lupia. ¡
Señor Jefe ée la Sección adm inistra

tiva de Primera enseñanza dé lat 
provincia de Jaén. ■

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

Ilmo. S r.: Vacante el cargo de Auxi
liar numerario de] grupo noveno, “Quí-  
mica in d u s tr ia l orgánica y Análisis 
químico” , en la Escuela Superior de 
Trabajo, de Valencia, por jubilación 
de I), Casimiro López-Chavarri y Mar
co, que se hallaba afecto a dicho gru
po en virtud del nombramiento expe
dido por Leal orden de 21 de Junio 
de 1929, j

Esta Dirección general ha resuelto' 
nombrar Auxiliar interino de! mencio
nado grupo de Enseñanzas al Auxilian 
meritorio más antiguo, adscrito al m is-’ 
mo grupo. D. Clemente Ramón Jim é
nez, con derecho a la gratificación de 
2.000 pesetas anuales, ce crespón diente 
a la dotación de la Auxiliaría vacante, 
que percibirá con afectos económicos; 
de 29 de Febrero último, día siguien-, 
te a la fecha del cese del propietario.: 

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 da1 
Abril de 1932^—El Director general, 
José Cebada. j
Señor Ordenador de Pagos por oblhj 

gaciones de este Ministerio. l -

Ilmo. S r.: Vacante el cargo de Au
xiliar numerario del grupo 12 “Dibu
jo industrial”, en la Escuela Superior 
del Trabajo de Madrid, por jubilación! 
de D. Agustín Vass-allo Rosehó, j  

Esta general ha resuslftjr
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jiombrar Auxiliar interino del men
cionado grupo de enseñanzas al Au
xiliar meritorio, afecto al mismo gru
po, D. Manuel ítueda Múnera, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, 
que percibirá con efectos de 7 de Di
ciembre próximo pasado en que se 
hizo cargo de la expresada Auxiliaría.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1932.—El Director general, 

.José Cebada.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vacante el cargo de Auxiliar nu
merario del grupo 12 “Dibujo indus
trial”, de la Escuela Superior del Tra
bajo de Linares (Jaén),

Esta Dirección general ha resuelto 
nom brar Auxiliar interino del men
cionado grupo de enseñanzas a don 
Eugenio González Carod, sin dere
cho a percibir retribución alguna por 
no existir en el presupuesto dotación 
para este servicio.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1932.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

ílel Trabajo de Linares.

Encargado por Orden ministerial de 
tsia  fecha de las Cátedras de los gru
pos 8.° y 9.°, vacantes en la Escuela 
Superior de Trabajo de Sevilla, el Au
xiliar numerario del grupo 8.°, D. Car
los Díaz Serra,

Esta Dirección general ha resuelto 
jtombrar Auxiliar interino del grupo 

“Química industrial inorgánica”, al 
Auxiliar meritorio del grupo 4.°, don 
Julio Mínguez García, sin derecho a 
percibir retribución alguna por no 
existir en el presupuesto vigente dota
ción para las mencionadas Cátedras 
vacantes

Lo digo a usted para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1932. — El D irector general, José 
Cebada.
Señor D irector de la Escuela Supe

rior de Trabajo de Sevilla.

De acuerdo con lo resuelto por Or
den ministerial de 19 de Febrero úl
timo, y de conformidad con la pro
puesta elevada a este Centro por el Di
rector de la Escuela Superior de T ra
bajo de Jaén,

Esta Dirección general ha teñidora 
bien nombrar Auxiliar interina del 
grupo 14, “Geografía, Historia, Econo
mía y Legislación industrial”, de la 
expresada Escuela y encargada de la 
cátedra vacante del mismo grupo a la 
Auxiliar meritoria doña Carmen Car- 
bajo de Prats, sin derecho a percibir 
remuneración alguna por no existir en 
el presupuesto dotación para este ser
vicio.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás eefetos. Madrid, 30 
de Abril de 1932.—El Director gene
ral, José Cebada.
Señor .D irector de la Escuela Supe

rio r de Trabajo de Jaén.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS 
Y SEÑALES MARITIMAS

Visto el expediente del concurso ce
lebrado por la Junta de Obras del 
puerto de Sevilla para la adjudicación 
de 10 grúas eléctricas de pórtico e ins
talación correspondiente, y visto el 
informe emitido por el C o n s e j o  de 
Obras públicas:

Considerando que dada vista del 
expediente a las Sociedades Española: 
de Construcciones Babcock & W ilcox

y Española de Construcciones Metáli- 
cas, aceptando ambas como condición 
de pago el que éste se haga efectivo 
cuando la Junta de Obras del puerto 
disponga de los correspondientes fon
dos, y en vista de la necesidad de pro
porciona^ trabajo a fin de atender del 
mejor modo posible a rem ediar la cri
sis obrera,

Este Ministerio ha dispuesto adju
dicar a la Sociedad Española de Cons
trucciones'Babcock & Wilcox la cons
trucción y montaje de cinco gimas por 
la cantidad de setecientas o c h e n t a  
mil cuatrocientas setenta y una pese
tas cincuenta céntimos (780.471,50), y  
a la Sociedad Española-de Construc
ciones Metálicas la construcción y 
montaje de otras cinco grúas por la 
cantidad de setecientas ochenta m il 
cincuenta pesetas (780.050), con las 
prescripciones siguientes:

1.a Las impuestas por el Consejo 
de Obras públicas en su condición se
gunda, en el informe emitido sobre el 
particular en 22 de Noviembre de 
1930, y que ya han sido aceptadas por 
las Sociedades adjudicatarias; y

2.a Que la construcción y montaje 
se haga en el plazo de diez y ocho me
ses y que el pago se efectuará cuan da 
la Junta disponga de fondos necesa
rios para ello. No pudiendo, por nin
gún concepto, proponer la Junta nin
gún proyecto de ejecución de obras 
nuevas ni suministro de ninguna clase 
mientras tanto no haya satisfecho el 
gasto a que esta disposición se re
fiere.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para sis 
conocimiento, el de las Sociedades ad
judicatarias y demás efectos.'Madrid# 
29 de Abril de 1932.-—El Subsecreta
rio, T. Menéndez.
Señor Presidente de la Junta de Ohr&t

de la ría  del Guadalquivir y puerta
de Sevilla.


